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1o- BREVE HISTORIA DE LA AERONAUTICA EN EL MUNDO Y EN -
MEXICOo 

La idea del hombre para elevarse en el aire es -
tan antigua corno la humanidad mismaº Le sedujo el vue
lo de las aves siendo su mayor anhelo imitarlas, pero -
su imaginación no logró ni siquiera un punto de apoyo -
de gue partirº Persistiendo este anhelo y ante la impo
sibilidad de lograrlo para si, se conformó con dotar a-
sus deidades de alas simbólicas: 

MITOLOGIAº- "Así pues, en el Japón, Maris cabalga 
el jabalí volante; en Grecia, Iris, Dédalo, Icaro, Mer
curio, etcº, ostentan sus alas, caracter1sticas de su --



misión; en China, Ki-Kung-Shi navega por el espacio en
carroza volante de autopropulsión; en Persia., Kai Us -
viaja en su trono sostenido por cuatr~ águilasº 

Los cuatro Jinetes del Apocalipsis y los innumer~ 
bles pegasos, carruajes volantes, pájaros, ángeles, al
fombras mágicas 1 etcº manifiestan aquel anhelo frustra
do de volar"º (1) 

"Durante muchos siglos; tal deseo no salió de los 
campos de la fantasía, empero a partir de l~s estudios
de Leonardo de Vinci, publicados el año 1505, y los del 
jesuita italiano Francisco Lana en 1670 7 se empezó a -
considerar seriamente la posibilidad de que el hombre -
alcanzase a s'urcar el espacio aéreoº 

Tal posibilidad se convirtió en una realidad mer
ced al aerostato de !os hermanos Hontgolfier,quienes, -
el 22 de noviembre de 1783 7 se elevaron hasta 1,000 me
tros de altura, y tomaron tierra a diez kilómetros de -
distancia de su punto de partidaº 

En 1890, el francés Clemente Ader construyó el -
primer modelo de aeronave, que tenía la forma de un -
pájaro, cuyas alas eran movidas por un motorº Sin em-
bargo, el ensayo realizado con este aparato constituyó 
un rotundo fracasoº 

En cambio, fue decisivo el experimento verifica
do por los hermanos Wright en Dayton (Estados Unidos), 
que al recorrer en 1904 con su primitivo aparato 168 -
metros, demostraron que "el más pesado que el aire" -
sería el aparato que permitiría realizar al hombre su
aspiraciÓn milenariaº 

. ~ partir de ese momento los progresos se suce--
den im.nterrumpidarnente" º ( 2) · 

(1) Rivista de Derecho Aéreoº- Conferencia sustentada
por11e General de Brigada P.Aº Alberto Salinas Carran
za El Vuelo Humano, Pasado y Porvenir"º Página 11 
(2) J.Jº Garrido y Comas "Los Seguros de Aviación" Pre 
mio Delas 1950 (Capítulo I) 



Así pues, la aerostación fue considerada como 
arma de guerra,y en 1793 el Comité de Salud PÚblica 
equipó a los ejércitos revolucionarios franceses con -
globos cautivos, aumentando lógicamente la moral de las 
tropas por la sola presencia de las entonces desconoci
das máquinas de guerra (aerostatos), mientras que la de 
las tropas austríacas se desplomaba. Durante la revolu
ción francesa y en la guerra civil de los Estados Uni
dos quedó incorporada al servicio bélico la utilización 
del aerostato, siendo también empleado en el lucha fran , -ce-prusiana, y en otras mas. Como resultado de la crea 
ción de este aparato que constituía un arma nueva apari 
ció por vez primera la artillería antiaérea, fabricada
en los talleres Krupp. 

AVIACION.- El primer intento de volar que se re-
cuerda pertenece a D. Perrone en el siglo XV, quien se~ 
fracturó las piernas; igual suerte corrió Oliver de 
Malmesbury. 

Al final del siglo pasado se estableció una marc2_ 
da competencia entre el aeroplano y el globo, prevale-
ciendo al fin la superioridad técnica del avión hasta -
nuestros días, considerándosele padre de la aviación mo 
derna a Otto Lilienthal, quien sin inventar el aeropla:
no1 fue el primer hombre que manejó un aparato más pesa 
do que el aire en vuelo sostenido, planeado, y quien -
fijÓ los principios básicos de donde surgió el avión -
moderno. Como dato curioso podemos mencionar que fue él 
el primer piloto que tuvo la suerte de que se le foto-
grafiara en pleno vuelo. 

Por supuesto que Lilienthal no fue el Único que -
experimentara el planeador pues su discípulo Octavio -
Chanute~ ~n 1891 experimenta con deslizadores multipla
nos, terminando con el monoplano, llegando a ser uno -
de los primordiales consejeros de los famosos hermanos
Wright, así como de otros grandes precursores de la -
aviación. Entre ellos Santos Durnont 7 quien abandonan
do la aerostación abraza el nuevo campo de la entonces 
naciente aviación. 



Históricamente se registró también un vuelo ejecu 
por Alejandro Fo Moshaisky en 1882, siendo un grah 

cient1fico e inventor ruso, llevando a cabo valiosos es 
tudios tocante a hélices, rotores para helicóptero y 
alas, siendo también el constructor del primer túnel 
aerodinámico en 1904º 

En Alemania, Katho aseveró haber volado 24kilÓ
-metros el 18 de agosto de 1903º 

A pesar de que fue considerado como un fracaso el 
primer despegue realizado por Clemente Ader por no ha-
ber sido considerado como un vuelo sostenido, innegable 
es el mérito que tiene de ser un pionero en la materia
aviatoria, y es por esto que en el presente trabajo -
justificamos su actitud. 

Habíamos mencionado ya el vuelo de los hermanos
Wilbur y Orville Wright en 1904, empero ya desde el 17 
de diciembre de 1903 habían realizado \ucesivamente -
cuatro vuelos con aeroplano a motor en Kitty Hawk, Ca-
rolina del Norte, con solo cinco espectadores, además
de ellos, durando el primer vuelo 12 segundos, siendo
éste el primero en la historia del mundo 7 en el curso
del cual una máquina llevaba a un hombre, elevándose -
por si mismo en vuelo libre, en avance horizontal, sin 
pérdida de velocidad, aterrizando sin averíaº 

Wilbur Wright, en 1908 logró establecer una mar-



Lós aludidos hermanos vendieron 
~Estados Unidos un avión en 25,000 

Más lo que consagra en definitiva al avión es el 
vuelo de Louis Blériot, Ingeniero francés, que pilotan 
do un monoplano con un motor de 25 caballos de poten-:' 
cia, inventado y consttuÍdo por él, atraviesa por pri
mera vez el Canal de la Mancha, desde Calais a Dover,
en un vuelo de 35 minutos de duración el 25 de julio -
de 1909º 

Henry Farman y Santos Dumont contribuyeron por -
aquellos días del año de 1903, con sus valiosos experi 
mentes al adelanto de la recién nacida aviaciónº 

Glenn Ho Curtiss, otra de las figuras de gran re 
lieve se asoció con Graham Bell en la formación de una 
asociación experimental aérea en 1907 1 sociedad que se 
desintegró, quedando Curtisscomo iniciador de otra, -
que fue la primera fábrica de aeroplanos en Estados -
Unidos, y que actualmente lleva su nombreº MÚl tiples 
e importantes experimentos y competencias realizó Cur
tiss en su brillante carrera, haciéndose merecedor de
ser llamado Padre de la Aviación Naval, pues gracias a 
él surgió el hidroaviación, ya que en mayo de 1910 ins 
taló 2 tanques cilíndricos de metal en la parte de -= 
abajo de las alas inferiores de un avión terrestrej y-
logró ser la primera persona que realizara con éxito -
el amaraje de un aviónº Gracias a las enseñanzas de -
Curtiss, el Teniente Ellison se convirtió en el primer 
piloto naval de los Estados Unidosº 

Dentro de los innumerables pilares de la aviación 
encontramos a Eugene ElyJ piloto civil que el 14 de no
viembre de 1910! se torno en la primer persona que vola 
ra desde la cubierta de un barco con un biplano de mar:: 
ca Curtiss, de cuatro cilindros despegando de la plata
forma de 83 pies construida sobre la cubierta de proa _ 
del crucero USS Birmingham, surto en Hampton Roads, en-
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.de s2 millas -por hora,'dura.'ndo 
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Recordando los famosos vuelos realizados por 
aeroplanos en la primera mitad del siglo XX, los escri 
tares narran las exp8riencias de personajes como el -
brasileño Santos Dumont que en Francia voló con el pri , , -
mer avion dotado de tren rodante en 190~º Jorge Chavez 
Dartnell, peruano quien voló sobre los Alpes en 1909º 
También merecen mencionarse a Legagneux"·que voló de P~ 
ris a Bruselas en noviembre de 1910; a Beaumont que lo 
hizo entre Paris-Rorna y Turín en junio de 1911º 

El día 23 de septiembre de 1913 se atravesó el -
Mediterráneo en vuelo, por primera vez, desde San Ra-
fael a Bizertai y del 20 de noviembre al 29 de di---
ciembre del mismo año, el aviador francés Vedrines 
efectuó un recorrido por Europa, Asia y Africa, con un 
monoplano Bleriotº 

La guerra del 14 influye poderosamente en el de
sarrollo de la aviación; y al restablecerse la paz --
continuaron con el mayor éxito las proezas aeronáuti-
casº Podrían citarse, entre ellas, la primera travesía 
del Atlántico 1 desde Terranova a Lisboai con 2 escalas 
en las Azores, efectuado por un piloto norteamericano; 
el argentino Jorge Newbery al batir el récord de altu
ra: 6,275 metros? en 1914º En 1918 el primer servicio
aéreo de correos en EaUo En ese mismo año el chileno-

. Dagoberto Godoy cruza por primera vez los Andesº En --
. ,·,,, .. ,,.e·.·•·.· , 

1919,el<norteamericano AoCo Read atraviesa el Oceano -
,' .·/\~Já.h{:·tJ6~;:~~9eS.~e-Tei:-ranova. a Inglaterraº También en -
• ei,;e· áñ'Q~;';l,osJ'~I'fgleses: J~an Alcock y Arturo Brown, lo -

< hid.·~róri.'Isin':·etélpas·;desde T.erranova a Irlandaº ·· ·,, ~--,,r · ·· ··' .;-.-<~;~:">i<r.c ·r:-_-;,c. ,_Y .···· ... - · · · .->~~ 
····..: ''>.1···'""-·":-,·i· 

·... ',,l:;J!U'~~~1o'ct~ L(i~Ar~{a'. Port-Darwin (Australia) 1 -

realizado eh nOviernbre .de\lQ,19; la primera travesía -
aérea ciei"sahara~"° e:fectuada,·del 24 de enero al 31 de -



11\arzo de 1920, y la primera vuelta al mundo en avión, -
llevada a cabo por 3 pilotos norteamericanos en aviones 
"Douglas". 

En 1921 despega del suelo pcr primera vez un aut,g, 
giro, invento del Ingeniero español La Cierva. En el -
año 1923 se consigue la velocidad de 392 kilómetros por 
hora, y se alcanzan 11,145 metros de altitud. En 1926 -
tienen lugar 3 vuelos españoles de gran resonancia mun
dial: el del hidroavión "Plus-Ultra", tripulado por --
Franco, Ruiz de Alda, Durán y Rada, desde Palos de Mon
guer a Buenos Aires; el de Madrid a Manila, realizado -
por LÓriga y Gallarza, y el de la patrulla mandada por
Llorente, de Melilla a la Guinea española y regreso. 

En el año de 1927 se lleva a efecto la célebre 
travesía del Atlántico Norte, sin escalas, que realizÓ
Lindberg, volando en un monoplano desde Nueva York a -
Paris. En septiembré de 1928, la Cierva 7 en un autogiro 
pilotado por él, atravesó por primera vez el Canal de -
la Mancha, con un pasajero a bordo. 

El avión fue cobrando paulatinamente más poten-
cía, velocidad y seguridad, llegando a efectuarse vue
los intercontinentales con grandes aparatos, transpor
tando pasajeros y toneladas de carga. 

En 1930, el inglés Frank Whittle inventó y pate!l 
tó el motor de propulsión a chorro. 

En 1932, la distancia recorrida sin escalas lle-
ga a 8,065 kilómetros, 13,157 metros de altura y una -
carga transportada de 10 toneladas. En 1937 se alcan
zó una velocidad horaria de 610' 21 kilómetros por un
aviÓn "Messerschmit", record que fue superado en abril
de 1939 por un piloto alemán con aparato de la misma -
marca, quien c~nsiguió volar a 755'11 kilómetros por -
hora. En 1938, 2 aviadores franceses, con un lastre de 
un mil kilos en un avión bimotor, recorrieron, en me-
nos de 12 horas y 30 minutos, 5,000 kms. logrando una
velocidad media de 400'81 kms. por hora. 



.... ·.·.·. Los récords se establecían sin interrupciÓni el-
Capitán Yeager, de la Fuerza Aérea Norteamericana, en-
1947 superó por primera vez la velocidad del sonido a-
19 ,000 mtso de alturaº 

También en 1947, el piloto norteamericano Guiller 
" -mo Po Odorn da la vuelta al mundo en 3 dias, una hora y-

5 minutosº Surgió una verdadera competencia desde ento,!! 
ces entre las grandes compañías de aviación, cuyos avi.2, 
nes vuelan a una velocidad media de casi 1,000 kilÓme-
tros por horaº Por ejemplo el Boeing 707 vuela a una -
velocidad de 910 kilómetros por hvra, pesa alrededor de 
110 toneladas y puede recorrer 9 1000 kilómetros sin es
calasº 

LA AVIACION EN MEXICO 

Aristóteles clasificó acertadamente al hombre co
rno un animal político, pues desde su aparición sobre -
la faz de la tierra, no se conforma con los elementcs
que le brinda la naturaleza y siempre ha tratado de -
vencer los obstáculos que se le presentan para vivir -
mejor; para lograr comodidad y para multiplicar y faci 
litar las relaciones con sus semejantesº 

El ser humano ha ido perfeccionando toda clase -
de utensilios, por más insignificantes y rudimentarios 
que nos parezcan, hasta transformarlos en verdaderos -
objetos Útiles para su servicio, gracias a su inteli-
gencia, que le permitG observar, imitar, experimentar
y crear por los diferentes métodos que la razón y la-
lógica le indicanº 

Pero en su afán de conquista, encuentra entre -
los principales enemigos a su progreso; la distancia i 
el tiempoº 

"Alcanzar el cielo azul y blanco de Talabera fue 
siempre un sueño de los hombres· 

El vuelo artificial diÓ a la actuación humana 
una tercera dimensiónº La historia se hizo siempre en 



sentido horizontal, pero los hermanos Montgolfier y~
los hermanvs Wright, le dieron también una trayectoria 
verticalº 

Merced a la velocidad, la aeronáutica va vencien 
do el tiempo y la distanciaº Para el piloto, no hay':' 
día, ni noche, ni estaciones, ni reloj, ni calendarioº . 

Conquistados la Tierra y el Mar, el hombre prep~ 
ró un asalto al recinto de los diosesº 

El espacio atmosférico forma un todo indivisi-
ble con la tierra porque está sujeto a la ley de la -
gravedad, pero más allá está el espacio ultraatmosféri 
co con sus tres zonas: el espacio interplanetario, el:' 
espacio interestelar y el espacio ultragaláctico"º(3) 

Vernos pues, que gracias a inventos y descubri--
mientos como la máquina de vapor, la energía eléctrica, 
los hilos telefónicos y telegráficos, al avión, etcº -
se van reduciendo el tiempo y la distancia en la histo 
ria del progreso, ampliando la actuación del hombre eñ 
el mundoº 

Como antecedente de la aviación mexicana, tene~
mos a la aerostación desde el 18 de marzo de 1784 por
Don José María Alf aro en su ascensión en globo de aire 
caliente, en el Puerto de Veracruzº El 6 de febrero de 
1785 7 Antonio María de Fernández alcanzó una altura de 
1500 varas durante 45 minutos en Tlaxcalaº 

Tranquilino Alemán y Felix Morales fueron 
ras relevantes de aquella épocaº 

Benito León Acosta fue nuestro primer 
mexicano y en 1853 realizó su famoso viaje de laCiu~
dad de México a la Hacienda del Espejo, cerca de Qu.eré~ 

· faroº No obstante Don Joaquín de la Cantolla y Rico 7 :' 

fue el.más célebre aeronauta mexicano, con su ascensión 

(3) Dro Octavio Véjar Vázquezº "Derecho Aeronáutico y 
Derecho Astronáutico" S.,LºPº México 196Go 



en el zócalo de la Ciudad de México en 1862º El Último;... 
aerostato traido al pa1s por don Miguel Lebrija, era -e 
cautivo y se usó con fines recreativos frente a la Ala~ 
meda Centralº 

PLANEADORESº- Los hermanos Aldasoro, constructo-
res de planeadores por el año de 1909 1 contribuyeron al 
nacimiento de nuestra aviaciónº Muy interesantes fueron 
los ensayos realizados por Miguel Lebrija en planeadores 1 

en los llanos de Anzures. 

EL AEROPLANO.- Dentro de los precursores encentra 
mos a Alberto Braniff, que fue el primer piloto aviador 
mexicano, que el 8 de enero de 191C, diÓ la señal de -
partida en st. histórico vuelo en el biplano "Voisin", -
sobre el campo de Balbuena, meses después sobre el mis
mo campo consiguió Miguel Lebrija elevarse también en -
un monoplano Bleriot. En esa misma época hubo vuelo de 
pasajeros en México, en monoplano "Duperdusin"º En 1912 
llegaron a México los pilotos franceses: Garres, Aude-
mars y Barrier, para dar exhibiciones aéreas. Antes, -
en el año de 1911 el periodista Reyes SpÍndola voló con 
Braniff en un biplano Farman, para poder escribir sus -
impresiones. 

Alberto Salinas Carranza, Gustavo Salinas 
Juan Pablo Aldasoro, Eduardo Aldasoro y Horacio Ruiz ~ 
fueron enviados por el Gobierno de Venustiano Carranza 
a estudiar aviación en los Estados Untaos, en la Escue 
la Moissant, en 1912. 

Otra figura de gran relieve es la de don Carlos
León, precursor de la aviación mexicana, y que presen
ció la construcción del monoplano "Latinoamérica", 
dueto de fabricación nacional, junto con Juan Guiller..;. 
mo Villasana. ·~"~"~~,,, .. ~~,~~0~"'º 

En 1914 existieron los 
Construcciones Aeronáuticas. 

Fue a iniciación del maestro Fran~isco Santarini, 
que se pudo efectuar el primer vuelo de correo aéreo -



. . . -.- - , - -

entre Pachuca y Mexico en 
to'.r Hispano Suiza, el 6 de 
Ru1z. 

Durante la Revolución Constitucionalista 
zada por don Venustiano Carranza, nace nuestra avia--
ciÓn militar. 

CONSTRUCCIONES AERONAUTICAS NACIONALES: El Ing.
Angel Lascur;in y Osio, fue a la par ,que el Ing. Vi-
llasana y el maestro Santarini, pilar de los cimientos 
de nuestra aviación. 

Histórico es el aparato biplano serie "A" equipa , , ~ 

do con motor "Aztatl" y helice Anahuac, totalmente --
construido en México, en los que se formaron los pri
meros pilotos mexicanos. 

El General Juan F. Azcárate, diseñador y cons
tructor de los sesquiplamos que llevaron su nombre. 

Al Ing. Angel Lascur;in y Osio debemos los si-
guientes aparatos aéreos: El primer monoplano de ala
baja construido en Latinoamérica que fue diseñado por 
él. El biplano serie "2-B11

7 diseñado y construido en-
1921. "El Tololoche" en 1922. El avión serie "E" cons , -
truido para la F.A.M. en el mismo año. El avion de e.!! 
trenamiento "México" en 1924, diseñado para la Escue
la Militar de Aviación. El avión "Quetzacóatl", serie 
1, en 1925. _ 

Otro de los precursores de las construcciones -
aeronáuticas en México fue el célebre Ing. Antonio -
Zea. 

También en Tijuana Baja California, fueron cons 
truidos otros modelos aéreos, como el avión "Baja ca": 
lifornia Número 211 en el que el Teniente Coronel Pilo 
to Aviador Roberto Fierro, realizó los vuelos Mexica:' 
li-México-Habana y gira por América Central, construi 
do en 1928. 



En el avión bautizado "Barberán y Collar", 
cisco Sarabia realizó el vuelo sin escalas 
llao 

El avión "Lascuráin Aura", bimotor para 14 pasa
jeros7 en 1957, fue el Último diseño auténticamente -
mexicano que se ha realizadoº 

La Revolución Mexicana diÓ nacimiento a la Fuer
za Aérea, que por decreto expedido en el año de 1915,
en el Ho Puerto de Veracruz, se ordenó su creación co
mo cuarta arma del ejércitoº 

El 4 de mayo de 1943 se formó el primer Escuadrón 
Aeronaval, con seis aviones "Kingfisher" 1 participando
notablemente durante la Segunda Guerra Mundialº 

LA AVIACION COMERCIAL MEXICANAº- En 1924 un exco,m 
batiente norteamericano se estableció en Tampico, en -
pleno auge económico, con tres aviones Lincoln-Standard, 
monomotores, para un solo pasajero aparte del piloto, -
con la pretensión de fundar una empresa de excursionis
mo aéreoº El proyecte fracasó, pero de él nace el em---, , , , . 
brion de la mas poderosa de las lineas aereas naciona-
les de la actualidad, o sea la "Compañia Mexicana de -
Aviación~ En aquella época el Puerto de Tampico donde
brotaba el oro negro, se convirtió en imán de aventur!::. 
ros y fascinerosos que atacaron a los capitalistas 1 .... -

despojándolos de sus riquezas, por le que los aeropla
nos de la fracasada empresa, solucionaron adecuadamen
te el problema, siendo el señor George Lo Rihl, y su -
socio WºLº Mallori quienes adquirieron dichos aparatos 
para emplearlos en el transporte de los fondos moneta
ricsº Más tarde, con esos mismos aviones, se organiza~ 
ron vuelos entre varios puntos de la República, que en 
un principio carecieron de campos de aterrizaje, de -
rutas previamente establecidas, de informaciones opor
tunas sobre las condiciones meteorológicas, etcº, y -
que sin embargo hicieron surgir una industria asombro
samente próspera y necesaria para el progreso del Pa1sa 



DERECHO AERONAUTICOo 

Definir en lógica, consiste en encontrar el géne
ro próximo y la diferencia especificaº La d~finici6n es 
"la" respuesta a la pregunta 11 lqué es esto?"J Contestan 
do con un pensamiento analizado, emitiendo un juicio -
enunciativo que afirma lo que el objeto es, después de
precisarlo. 

Bonnecase nos dice: "La definición orienta 
campo didáctico o pedagógico"º 

Al iniciar la búsqueda de una definición en nues
tra Ley de Vías Generales de Comunicación, publicada en 
el Diario Oficial del 19 de febrero de 1940, por Lázarc 
Cárdenas, Presidente Constitucional de los Estados Uni
dos Mexicanos, y que derogl la del 29 de agoste de 1932, 
que a su vez abrogó la del 29 de agosto de 1931 1 no en
contramos ninguna definición de Derecho aeronáuticc, -
pues el Ho Congreso de la Unión, en su decreto de aque
lla época, en cuanto a derecho positivo, más que una -
ley o código especializado Únicamente en materia aer.2 
náutica, abarca en sus diferentes capitulas, una serie
de disposiciones de diversa 1ndole, tales como: Dispos.!_ 
cienes generales, comunicaciones terrestres, por agua,
las aeronáuticas, eléctricas, postales, sanciones y re
glamentosº Por lo que como no es una opinión doctrina
ria, que verse sobre definiciones de derecho aeronáuti
co, recurriremos a diversos autores y sus puntos de --
vista jurfdicos acerca de la materiaº Pero antes de -
esto diremos que tocante a la denominación de la disci 
plina, "El hechc técnico de la navegación aérea ha da:' 
do lugar a la formación de una nueva rama de las cien
cias jur1dicas, que se conoce indistintamente con lcs
nombres de: Derecho aéreo, Derecho aeronáutico y Dere
cho de la aviación"º ( 4) 

(4) Lena Paz Juan Aº "Compendio de Derecho Aeronáuti-
co"segunda ediciónº 1959 Editorial Bibliográfica Argen 
tina, Bs.Aires Págº 9 
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Nos parece bastante general la primera de las de 
nominaciones, puesto que el espacio aéreo es suscepti
ble de otras utilizaciones, verbi-gratia la difusión -
de ondas radioeléctricas, etcº Y no obstante que el 
empleo de este vocablo sea frecuente dentro de los 
autores franceses, quizá su espíritu es el de dar a e!l 
tender lo referente al derecho de la navegación aérea, 
sin embargo, insistimos en que la denominación escogi
da para esta tesis es la de Derecho Aeronáutico, ya -
que la considero a la par que otros autores, como la -
más idónea, sin que esto signifique que en otras oca-
siones posteriores, al referirme a los vocablos "Dere
cho Aéreo", "Derecho Aviatorio" o de la aviación, sean 
estos impropios, pues por el contrario hemos de emplear 
los como sinónimos, habida cuenta que existen dentro -
del lenguaje Castellanoº 

Ahora bien, la expresión "Derecho Aeronáutico",
equivale lingüísticamente a "Derecho de la navegación
aérea", con lo cual se enmarca con mayor precisión la
naturaleza misma de la función de dicho vocabloº 

Como dato curioso, podemos citar que la termino
logía "Derecho de la Aviación", fue creada en 1923 por 
el Profesor Ambrosini, habiendo sido bien acogida por
muchos paises en su legislaciónº Empero, él mismo cri
tica el término de "navegación aérea", pues en materia 
de aviación "navegar", no es mas que una reminiscencia 
del derecho mar1timo, y que por ende tiene un mal uso
en nuestro medio; además el adjetivo "aérea", algún -
día con los futuros modelos de máquinas o aparatos vo
lantes, al transitar en aquellas alturas, donde ya no
hay aire, como lo es la estratósfera, etcº, su empleo
igualmente no comprenderá todas las actividades de es
tos artefactosº Y hasta es factible dice el citado au
tor, que se tratase de subordinar el derecho aeronáuti 
co al marítimo, tal como lo hizo el código de la Nave:' 
gaciÓn italiano en 1942º Por lo que propone el uso -
de la expresión "Derecho de la Aviación", para evitar
confusiones, ya que éste genéricamente comprende el mo 
vimiento y circulación aún en las regiones donde se ca 
rece de aireº E inclusive es más adecuado al comporta:' 
miento del avión, que no navega sino vuelaº 



A mi juicio, debemos adherirnos a la opinión de
Lena Paz, quien textualmente argumenta lo siguiente: -
"las razones aducidas por el Prof º Ambrosini no son s~ 
f icientes para decidirnos a abandonar una designación
que tiene hondo arraigo entre nosotrosº Es cierto que 
el avión no navega, pero tampoco es exacto que vuele,
en el verdadero sentido del vocabloº El mismo Prof º Am 
brosini admite que "el vuelo del avión (aeroplano) só": 
lo en sentido figurado puede asimilarse al de las aves; 
se trata simplemente de una metáfora, así como se dice 
también metafóricamente que los proyectiles vuelan" {5), 
y si ello es así, no creemos que sea inapropiado hablar 
de "aeronáutica" o "Navegación aérea11

1 dado que aqu1 -
también estaríamos haciendo uso de una metáfora, con la 
ventaja de que aquella expresión-navegación aérea-es, -
lingü1sticamente, más amplia que la denominación "dere
cho de la aviación", comprendiendo- a diferencia de és
ta- todas las máquinas volantes que se desplazan en la~ 

.atmósferaº 

En efecto: seg6n el Diccionario de l~ Real Acade
mia Española {Edición de 194 7) , aeronáutica es la "cier1 
cia o arte de la navegación aérea" y navegar es, por--= 
analogia, "hacer viaje o andar por el aire en globo o -
en aeroplano" (3aoacepciÓn) i en tanto que aviación es -
"la locomoción aérea por medio de aparatos más pesados
que el aire"º Por consiguiente, "derecho de la avia--
ciÓn" vendría a tener un sentido más restringido que -
"derecho aeronáutico" o "derecho de la navegación aérea" 
puesto que tan sólo se referiría a los aparatos más pe
sados que el aire, excluyendo a los globos y dirigi--
blesº 

·-·----(5) Arnbrosini Ao: "Instituciones de Derecho de la Avia 
ciÓn" Po 38 Buencs Aires 19490 En el mismo sentido: 
Malbran, Mo: Derecho Aéreo, Aeronáutico o de la ... 
ción, en "La Ley", To 55, Págº 813/818º 







de la materia es la "actividad aeronáutica".-

AGUSTIN RODRIGUEZ JURADO.- Prefiere como la me-
jor definición que compendia el objeto y el contenido
de la materia, a la de Videla Escalada, haciendo ano-
tar que es conveniente reemplazar los términos: "circu 
lación aérea" por "actividad aeronáutica", por ser es": 
tos Últimos más comprensivos de la totalidad de los -
problemas que le son propios. 

Para el argentino FEDERICO VIDELA ESCALADA, el -
Derecho aeronáutico es el conjunto de principios y nor 
mas de derecho público y privado, de orden nacional e": 
internacional, que rigen las instituciones y relacio-
nes jurídicas nacidas de la circulación aérea o modifi 
cadas por ella. (9) 

MAURICE LEMOINE, nos dice que es la rama del de
recho que determina y estudia las leyes y las reglas -
de derecho que rigen la circulación y la utilización -
de las aeronaves 7 así corno las relaciones que ellas -
originan. Aclarando que por "circulación", debe enten
derse no solamente su significado común sino también -
en el de los economistas cuando hablan de la circula-
ción de bienes, o sea el de utilización en su sentido
rnás arnplio.(10) 

JUAN LENA PAZ 7 considera que "El Derecho Aeronáu 
tico es el conjunto de normas y principios que rigen -
la navegación aérea y las relaciones jurídicas que na
cen de la misma". (11) Es decir 1 que comprende todos -
los problemas o supuestos legales causados por el hecho 

(8) 

(9) 

Rod~:r'guez Jurado, Agust1n. "Teoría y Práctica del
Derecho Aeronáutico Pág. 2/3 Buenos Aires. 7 1963 
Videla E. F. "El Derecho Aeronáutico, Rama Autóno
ma de las Ciencias Jurídicas". Pág. 47 Buenos Ai--
res, 1948 

(10) Lernoine M. "Traité de Droit Aérien Pág. 3 7 Paris~ 
1947 

( 11) Lena 
1959 



. . aeronavegación, bien de carácter público 
privado; nacional o internacional. 

Doctrinariarnente hablando sabernos que existe una -
gran dificultad para definir con exactitud y aceptación
general cualquier tópico que toquemos, y que inclusive -
se ha dicho que el derecho es indefinición. Sin embar
go también es una necesidad el poder tener un punto de -
partida, y así a continuación transcribiré otras opinio
nes al respecto: 

Para el maestro AMBROSINI, insistiendo en el con-
cepto de Derecho de la aviación, nos lo define como "la
rama del derecho que estudia la calificación y regulación 
jurídica de todos los factores esenciales de la activi-
dad aviatoria". (infraestructura, el medio o vehículo, -
el personal especializado, y todas las relaciones jurÍdi 
cas).(12) -

COGLIOLO Y CACOPARDO consideran que es el conjunto 
de normas de derecho público y privado, que regulan la ~ 
navegación aérea y, en general el movimiento de las aer.2 
naves y de otros aparatos que se desplazan en el aire., ... 
en sus relaciones con las personas, las cosas y la tie-
rra. (13) 

FRAGALI. Derecho Aeronáutico "es un complejo de -
normas destinadas a regular todas las relaciones jurídi
cas que pueden nacer de la navegación aérea y a contener 
a ésta dentro de los límites que le deben ser impuestos
por necesidades de orden pÚblico".(14) 

Para TAPIA SALINAS es "aquel conjunto de normas que 
se refieren a la navegación aérea y problemas con ella r~ 
lacionados" (15) 

(12) Ambrosini A. 'Op. cit. Pág •. 48 Buenos Aires 1949 /;~"'>f] 
-- •.-_-_ - - -• • • - -- --,. o' _';,'.'_:-·_ ,A ::•~ 

(13) Cogliolo y Cacopardo "flianuale dLDiritto. aerofiauti .:; '. ·~ 
co" Pág. 3Firenze, 1937. ··. •:;f•O X.<.'·;;',~;::·>J~;·:~.~· 

(14) Fragali Michele,1 "Principi di tTrit;·~<:>.:~a~fó~~~tTcb,· ··· ¡; 
Milano, 1939. Pag. 19 <·;~D ·<' .:;).}: /< · :: 

( 15) Tapia Salinas Luis, "Manual 'de b~.i:~~h6 ~A~re>há.ut:Lco" , 
Barcelona 1944, Pág. 12 · 



GARCIA MAYNEZ EDUARDOº- "Derecho Aéreoº Es la dis 
ciplina que estudia las normas concernientes a la nave• 
gación aérea, a las aeronaves y al espacio aéreo 7 como
elementos indispensables de tal navegación"º (16) 

Para Michel de JUGLART, siguiendo las ideas de 
BUCHER en "Le Statut Juridique du Personnel Navigant de 
1 1 Aéronautique Civile", These Lausanne, 1949, pº 14º El 
derecho aéreo es "la rama del derecho que somete a una
reglarnentación especial todas las utilizaciones que el
hornbre hace del espacio atmosféricoº" Y es por esto que 
MICHEL DE JUGLART nos dice que "el derecho aéreo debe -
ser considerado en su sentido más amplioº Está consti-
tu1do por el conjunto de reglas que rigen las relacio-
nes jur!dicas que nacen de la utilización del aire y -
que esta utilización comprende el estudio de la radiodi 
fusión, telernecánica y transmisión de señales Ópticas":-

COCI-PARISI, en una definición muy sintética y -
original dice ''el derecho aeronáutico es el conjunto de 
las normas que regulan el vuelo humano, y los derechos
que aminora o crea"º {17) 

LOUIS CARTOU, dice que se puede definir al dere
cho aéreo como el conjunto de reglas que determinan 
las condiciones de la navegación aérea y de sus 
zacioneso ( 18) 

CHo WISCHER, uno de los definidores del grupo ger 
rnánico, concibe el derecho aeronáutico "corno un conjun:: 
to de reglas que rigen el medio aéreo y su utilización" 
(19)º Como podemos ver se comprende en esta definiciÓn
la difusión de las comunicaciones por medio de las on
das atmosféricas 7 o sea que se incorporan al derecho -

{16)Garc1a Maynez Eduardoº "Introducción al Estudio --
del Derecho 11 oEditorial Porrúa,México 1956oPágº 153 

(17)Coci-Parisi, "Il Sistema dal Diritto aeronautico e 
la responsabilitá dei trasporti, 1932oMencionado -
por Ambrosini Opa cito Págº 49 

(18)Cartou Louis, "Droit aérien" 1 1963, Págo 2 
(19)Wischer Chº i "Versicherung und Luftverkehr, Berlin, 

1921 7 P~gº 21o Mencionado por Gay de Montelláo Opa in 
frao Pago 8 



aéreo, tomándolo corno géneroº Más el sentido práctico
aconseja, en esta disciplina, no salirse del encuadra
miento de las normas relativas a la utilización de la
atmÓs fera como medio de transporte y de tráfico, no -
confundiéndolas con las que rigen la utilización de la 
atmósfera como simple medio de trasmisión. Es decir -
el derecho aeronáutico como especieº 

RAFAEL GAY DE MONTELLA, define a esta rama jur1-
dica comercial (derecho aeron¡utico) como "conjunto de 
normas de derecho público y privado de la navegación -
aérea dedicada al transporte de cosas y de personas, -
mediante la utilización de aeronaves, y las relaciones 
jurídicas nacidas de tal sistema". Y además nos expli
ca que la expresión "derecho aeronáutico, no se ha re
ferido nunca a tan vasto panorama, sino estrictamente
al derecho que regula el transporte aéreo de personas
y de cosas, o sea, a la actividad de un tráfico con fi 
nalidades especulativas"º Pues el propugnado título --= 
"derecho de la aviación", nos har1a perder en exten--
sión lo que hemos ganado en intensidad al adoptar la -
expresión "derecho aeronáutico"º Aquella expresión --
comprendería la legislación aviatoria pública lu mismo 
que la privada, las normas internacionales lo mismo -
que las nacionales, las actividades y regfmenes del 
personal militar lo mismo que las del personal de la-
aviación (20) 

Para concluir, expondremos una explicación res-
pecto del derecho Aeronáutico, el cual es una rama au
tónoma del derecho que comprende, el conjunto sistemá
tico de normas jurídicas, principios y costumbres (de
derecho público, de derecho privado, de orden nacional 
o internacional), que rigen las relaciones de la nave-

• , I 

gac1on aereaQ 

(20) Gay de Montellá 
Aeronáutico", 19 



idero que· . 
siriÓptico , para · 

sificaciones de las. 
aeronáutico, a saber:: 

º Modernidad 
º Imperativo 

Internacionalidad dei 
tráfico comercial aéreo •. 

2o Politicidad econ6mica. 
3º Cornercialidad 
4º Norrnatividad unificadora 

º Originalidad de su 
formación y dinamis 
mo "movilidad" para 
Tapia SalinasoCCom
probaciones de he-
cho) 

2º Uniformidad Interna 
cional o internacio -nalidad 

3o Politicidad 
Atitonom!a [ª)Legislativa 

b)Didáctica -- . .. . . "Cienb.fica 
Rodríguez 

.Jurado 

De 
su 
na tu 
rale 

zá7) 



El Dr. OCTAVIÓ v~.i~R VAZQUEZ' dice que "desde -
luego un.rasgo peculiár.es el carácter internacional 
de los problemas y lasc~soluciones del derecho aereo ,;.;. -· ·. 
de manera que resulta frecuente que la convención in.:. 

- ternacional preceda a las legislaciones nacionales. _ 
otra caracter1stica es su politicidad. Toda ley tiene 
un cierto aspecto pol1tico 1 pero en ocasiones este -~ 
dato se hace imperceptible porque el dato económico.:. 
predomina; al contrario, en el derecho aéreo tiene 'el 
dato poli tico la primad.a porque as1 lo impone la na
turaleza del espacio y _de la actividad humana que en-



él se desarrollaº (En México la radiotelegraf1a es un 
monopolio estatal)º El derecho aéreo tiene también un 
carácter de modernidad porque el rápido progreso de-· 
la técnica lo obliga a modelarse constantemente sobre 
la variable forma de su objetoº Por Último, presenta
un acentuado carácter imperativo porque el principio 
de la seguridad está en su entraña 1 lo mismo para el
Estado que para los particulares; de ahí también su -
reglamentaciónº Reconociendo su autonomía el Congreso 
Internacional celebrado en Ná?oles en 1954 consideró
al derecho aéreo corno una rama especial del Derecho -
con sus propias caracted.sticas" º ( 21) 

Y personalmente opina que también le es caracte 
r1stico al derecho aeronáutico un profuso reglamenta:" 
rismo por parte del Estado 7 para cuidar de la seguri
dad del interés socialº 

Además existe en derecho aeronáutico un gran -
costo en las inversiones con motivo de los aparatas
e instalaciones, etcº 

Como resumen de las opiniones respecto a las -
caracter1sticas enunciadas por algunos autores tene
mos las siguientes: 

lo Tendencia a la uniformidad internacionalº-
Corno dice Lena Pazº Siendo el Derecho Aeronáutico, -
el encargado de reglamentar las diversas situaciones 
relativas a los vuelos 7 y siendo la aeronave el me-
dio por excelencia utilizado en el transporte a lar
gas distancias 1 por ende su tránsito es generalmente 
internacional, además de nacionalº Y as1 para conve
niencia de cada nación~ es que se han establecido -
acuerdos y demás cuestiones, tendientes a hacer -
uniformes las normas, a la vez que justas y equitati 

' , -vas, para poder llegar a una armonia, a un punto op-
timo en cuanto a la circulación aéreaº Y es por esto 

(21) Dro Véjar Vázquez Octavio ºEl Derecho Aéreoº- -
Sustancia y Dirnensi:onu Págº 28 (Conferencia)º 

- - 0:-.'=--·.--··_· 



la tendencia a la uniformidad internacional es 
una característica del Derecho Aeronáuticoº 

Actualmente la navegación aérea internacional 
se rige, en el campo del derecho público, por la Con
vención de Chicago de 1944 7 que es un verdadero estat~ 
to mundial de la aviación, ya que ha sido ratificada
por numerosos Estadosº 

Los resultados de las labores de unificación en 
la materia del derecho privado, son igualmente satis
factorios, y así a guisa de unificaciÓn 7 podemos ci-
tar la Convención de Varsovia de 1929 acerca del 
transporte aéreo internacional, ratificada y reprodu
cida por bastantes legislaciones nacionalesº 

Ahora bien, cada Estado conserva su autonomía -
legislativa en el orden interno y por lo tanto no --
existe una dualidad de regímenes, pero esto significa 
que las convenciones internacionales de Derecho Aero
náutico no tengan gran influencia sobre el derecho -
interno de los Estados, es más 1 al ser una convención 
ratificada, las partes contratantes deben asegurar -
por distintos medios idóneos el exacto cumplimiento,
cada quien dentro de su jurisdicciónº 

2.- Influencia de los factores pol1ticos.- Estos ejer 
cen gran predominio en el proceso de formación de la-: 
disciplina, pues ciertos principios del Derecho pÚbli 
co aeronáutico, como el de la soberanía en el espacio 
aéreo, se basan en los peligros que la aviación pre-
senta para la seguridad de los Estados. Y es más, el 
avión en tiempos de paz es un eficaz instrumento de -
prestigio y de pol1tica internacional. 

3.- Dinamismoº- Es decir su permanente evoluciÓn 7 to
cante a las múltiples transformaciones con motivo de
los experimentos técnicos 7 y de la revisión de las -
normas a fin de adaptarlas a las nuevas situaciones -
legales. 

Siguiendo a Agust1n Rodrfguez Jurado, vemos que 



también encontrarnos que ese eje constituido por "el -
hecho técnico" de la aeronavegación, no hace otra co
sa que generar nuevas relaciones jurídicas, tales re
laciones de derecho, forman una integralidad doctri-
nal que nos proporcionan la autonomía de la materia. 

l. Son pues, caracteres esenciales del derecho aero-
náutico su dependencia del "hecho técnico"º Así pues, 
desde que el célebre jurista Paul Fauchille, lanzó su 
doctrina de la libertad del espacio aéreo que luego -
fue evolucionando hasta consagrarse en la Convención
de Paris de 1919, el principio de la soberanía, el de 
recho aeronáutico se ha demostrado y discutido en la':' 
integralidad de conflictos que plantea la actividad -
aviatoria y ha alcanzado su madurez con la renovación 
de sus normas. Y siguiéndose ese adelanto paso a pa
so, el derecho ha conservado el ritmo de las evolucio , -nes impuestas por el progreso del "hecho tecnico", o-
sea la "actividad aeronáutica", entendida como el con 
junto de actividades vinculadas con el empleo de aer2 
naves. 

2. La internacionalidadº- Concluyendo como Verplaetse 
sostiene, "más que cualquier otra rama del derecho, -
el derecho aéreo tiene carácter internacional". 

Por su extraordinaria velocidad, las modernas 
aeronaves unen diariamente ciudades y continentes, es
decir realizando viajes internacionales, en los cuales 
atraviesa varios Estados, cada uno con su propia legis 
lación, por lo que en cada viaje se realizan hechos o':' 
actos jurídicos, debiendo surgir el derecho aeronáuti
co para resolver esas necesidades nacidas de las naci,2. 
nes en conflicto, y de ahí su internacionalidad, con -
dos formas de manifestación: la uniformidad y la unifi 
cación legislativa. Uniformidad por cuanto a que las ':' 
soluciones responden a principios universales, siendo
por tanto similares, cuando no idénticasº Unificación
legislativa que significa alcanzar el desiderátum de-
una ley internacional destinada a regir en una plural.!, 
dad de Estados. 



3o- Politicidado- Pues en la elaboracibri de todas 
leyes aeronáuticas,,tanto nacionales como internacio
nales, la influencia dial factor pol.Ítico ha sido sie~ 
pre preponderanteº 

4º- Integralidadº- Analizada ésta bajo dos aspectos -
perfectamente diferenciados, pero que reunidos produ
cen un resultado comúnº 

Es una rama integral de las ciencias jur1dicas
porque en él se consideran instituciones tratadas en
casi todas las demás especialidades del derecho, y -
que para algunos son consideradas como "relaciones" -
del derecho aeronáutico con otras ramas del derechoº 
Pero el derecho aeronáutico es uno solo, integrado -
por una multiplicidad de instituciones que aunque --
sean tambi~n tratadas por otras ramas del derecho, lo 
son en función de distintas relaciones jur1dicas, y -
por lo tanto, la solución a los problemas creados por 
tales relaciones no es la misma cuando la enfoca el -
derecho aeronáutico que cuando la considera el civil
º comercial e penaly según correspondaº 

El segundo aspecto de la integralidad del dere
cho aeronáutico alcanza su mayor expresión en el cam
po del derecho positivo, pues notamos la influencia
del derecho público, aún en normas que parecen ser -
exclusivas del derecho privadoº 

La fusión de los elementos caracter1sticos del
derecho aeronáutico, mencionados con antelación? dan
por consecuencia la autonomía del mismoº 

Rafael Gay de Hontellá, antes de explicar las -
características, nos menciona tres elementos básicos
para la existencia del derecho aeronáutico a saber: -
el primero está constituido por la atmósfera o aire,
el segundo es el instrumento traslativo llamado aero
nave, y el tercero la materialidad del nuevo aspecto
de tráfico comercial, teniendo por exponentes la rapi 
déz, el radio de acción y la movilidad del vehículoº-
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De esos elementos básicos, nos 
caracter1sticas fundamentales: 

lo Internacionalidad del tráfico comercial aéreoo-Con 
la palabra "internacionalidad" entendernos la especial 
aptitud de esta rama del derecho comercial para dic-
tar a cada nación un conjunto de reglas uniformes que 
facilitan el paso de fronteras por medio del tráfico
aeronáuticoo Y aunque pudiera objetarse por partici-
par de él la navegación mar1tima, en realidad 'si ca
racteriza fuertemente a la navegación aéreaº 

Pero aclara que no debe entenderse a esta ca-
racter1stica como tendencia a conseguir la unifica-
ciÓn legislativa internacional por no interesar si -
beneficiará o no a la legislación aeronáuticaº Lo -
que si, que existe la necesidad de adoptar los prin
cipios internacionales por las leyes nacionalesº 

2o-Politicidad económicaº- Esto se justifica por ser 
la aeronave un veh1culo amenazante de la soberan1a -
del Estado, éste no debe consentir su libertad de w
circulación, por lo que interviene a cada momento P! 
ra controlarla dentro de lo 11citoº 

3º Comercialidad.- Por lo general, es la ley comer-
cial la que preside la normatividad de las relacio-
nes jur1dicas que nacen y se crean en torno a la ac
tividad aeronáutica. 

4o Normatividad unificadoraº- La navegación aérea 
ofrece el campo más favorable para la unificación 
del derecho, sin pretender desembocar en un código -
Único,, sino en la aptitud de esta rama del derecho
para imponer a las legislaciones nacionales por me-
dio de tratados y convenciones principios considera
dos internacionalmente como intangibles e imperati-
vos. 

Entre las ideas del maestro Ambrosini, notamos 
que como primera característica señala la de Origina 
lidad de su formación y dinamismo, cuya importancia-



reside en simples comprobaciones de hecho, no obstante
anota que el derecho de la a"Ciación observa una origina 
lidad de formación de su correspondiente legislación, y 
a más ubundamiento, esa legislación aviatoria se ha es
tado elaborando con gran celeridad, a la par de la velo 
cidad del fenórnenú aviatorio y agrega que es mejor lla= 
marlo "dinamismo" en lugar de "movilidad" como propone
Tapia Salinasº 

Internacionalidad o uniformidad internacionalº En 
tendida como tendencia existente entre todos aquellos :' 
países que emplean la aviación o que protegen su sebera 
nía, mediante la existencia de potentes organismos como 
la C.IºNºAº, I.C.A.O., I.A.T.A., etc. 

Politicidad. Si bien es cierto que todo el dere
cho sufre general la acción de la política, mayormente
se nota en el derecho de la aviación, el cual ha sido -
fuertemente influenciado por consideraciones de orden -
politice, especialmente militarº 

Autonomía.- Reviste mayor importancia por condi
cionar todo su sistema, influyendo particularmente so
bre la valoración jerárquica de sus fuentes. Tal autono 

6 mia es ante todo legislativa, por legislarse en todos-
los Estados en el campo internacional en forma autóno
ma, a tal grado que las leyes y convenciones interna-
cionales asumen gran importancia que a menudo constitu , -yen verdaderos codigos. 

La autonomía didáctica, que por la novedad de la 
materia es una verdadera y propia autonomia "científi
ca, estriba en respetar los principios capitales de -
es te derecho, tal como la soberanía de los Estados so
bre el propio cielo y cuando a falta de disposición-
expresa en las leyes aeronáuticas se recurre a sus 
fuentes. 

Donati nos confirma la autonomía del 
ronáuticn. al decir'que puede considerarse 
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cho como autónomo cuando total o parcialmente reviste
el derecho especial tres condiciones: 
primeraº- novedad orgánica de la materia; segundaº- es 
pecialidad de los principios generales que la gobier-: 
nan; y tercera.- tendencia a la completividad de la ma 
teria, tanto en el aspecto público corno en el privado°'; 

Para Eduardo Hamilton son características inhe-
rentes a la naturaleza del derecho aeronáutico las si
guientes: 

l. El espacio aéreoº Fundamento del que se derivan ca
racterísticas jurídicas generales, modificando concep
tos tanto de derecho público corno privado. Entre los -
primeros podemos citar la soberan1a sobre el espacio -
aéreo, las fronteras aéreas, las normas de polic1a aé
rea; entre los segundos, la limitación del derecho de
dorninio sobre inmueble debido al tránsito aéreo, las -
condiciones especiales del transporte, y muchas otrasº 

2º Su rápida evoluciónº La aeronave y sus constantes -
transformaciones, obligan al perfeccionamiento y modi
ficación de las reglas jurídicas, para ponerlas a tono 
del progresoº 

3º Normas legales aéreas muy generalesº Que son conse
cuencia de la rápida evolución, luego es necesario que 
sean dúctiles, previendo el desarrollo inmediato del -
futuro de la aviación, para no estar continuamente mo
dificando las leyes. 

4º Preponderancia de la reglamentaciónº Que completa y 
llena los vac1os o lagunas de la legislación, con ma-
yor aplicación que en otras ramas del derecho • 

. ·· ... 5. La costumbreº Derecho no escrito que juega un papel 
de primera linea en nuestra materiaº 

6. Carácter internacional predominanteº Porque aunque
existen normas jurídicas aéreas exclusivamente nacion~ 
les, la mayor parte de estas tienen su origen en Conve 



nios Internacionalesº 

Por consiguiente al decir de la doctrina, el der~ 
cho aeronáutico es especial por ser autónomo, es moder
no, hay predominio de las normas extra estatales sobre
las estatales o sea su internacionalidad, imperativo en 
la formación de la relaciór jurldica y en el contenido
mismo de la relación; influencia de los factores pollti 
cos, dinamismo; integralidad, y "sui generis". -
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SU CLASIFICACION EN EL CUADRO DELAS DISCIPLINAS 
RIDICASo 

Siguiendo de cerca las interesantes ideas del Pro 
fesor y Drº En Derecho Octavio Véjar Vázquez, nos encoñ 
tramos con que en su conferencia intitulada "El DerechO' 
Aéreoº- Sustancia y Dimensión", ante la Facultad de De
recho, menciona al tratadista francés Rafael Coquoz, -
quien expresa lo siguiente: "Las leyes se aplican a los 
fenómenos y no los fenómenos a las leyesº Las reglas -
del Derecho tienen su razón de ser en su conformidad .
con los hechos. Ex facto jusº A fenómenos nuevos dere
cho nuevo y, por _consiguiente, principios nuevos"º En -
consecuencia, dice el maestro, catedrático de derecho -, . 
aereo, que conviene expongamos las actividades que los-
hombres realizan en el espacio en forma propicia para -
su exámen jur!dicoº 

"La atmósfera, sin la cual no conocer1amos ni el
orto ni el ocaso, habla sido objeto de estudio al tra-
vés de los siglos, por su influencia sobre los proce--
sos biológicos y como escenario de los fenómenos mete-
reolÓgicos o En cambio, en el siglo XX los progresos de 
la técnica han permitido desarrollar, con ritmo acelera 
do, múltiples actividades que ofrecen una nueva imagen:' 
humanaº 

El hombre apareció y evolucionó sobre la superfi
cie de la tierra, y no se hab1a movido sino sobre ellao 
Los países han comerciado por tierra y por marº Hoy los 
hombres vuelan y se comunican al través del espacio aé
reo, por encima de las ciudades y las aldeas, sobre los 
ríos y los mares~ Las alas artificiales y el empleo de
la onda eléctrica van engendrando un nuevo orden social~ 

En efecto, estamos en una era revolucionaria, si3., 
nificando con esto que se están operando cambios acor-
des con los adelantos científicos y las tendencias ide.2. 
lógicas, y que en tratándose del derecho aéreo, tienen
por marco del escenario de las actividades a las envol
turas que integran la tierra y su atmósfera; tales como 



la troposfera, o capa inmediata superior a la superfi
cie, con una altura de 10 Kmso en los polos y 20 en el 
Ecuador; en ella tienen lugar los más conocidos fenóme 
nos atmosféricos; vientos, lluvias y nubesº La estra , -tosfera, o esfera de los estratos 1 que llega a los 80-
Kms. y en cuya parte baja son visibles los bólidos y -
meteoritos que caen en la tierra, y por Último 1 hasta-
220 kilómetros la ionosfera, que es la capa de las au
roras borealesº Perteneciendo a la Vía Láctea nuestro
sisterna, de entre el sinnúmero de galaxias. 

Impresionante es también, lo relatado en la alu
dida conferencia del Dr. Véjar vázquez, quien pronun-
ciÓ lo dicho a continuación: "La psicología moderna -
nos habla de una condensación del tiempo, que tiene -
lugar en el alma del hombre y que se manifiesta, por -
ejemplo, en el sueño. Entre los artificios humanos el
cinematógrafo había vencido ya al tiempo horario, de-
sintegrándolo en forma gráfica y dinámica, según lo -
observa Epsteino El cinematógrafo da lentitud al tiem
po con la cámara lenta, o rapidéz con la cámara acele
rada, o lo hace reversible con la proyección f11mica -
al revésº Y tenemos en la televisión la repetición -
instantáneao~ero el avión y la onda eléctrica van domi 
nando al tiempo y la distancia en forma espectacularº': 
Por ejemplo, un bombardero Camberra perteneciente a la 
Real Fuerza Aérea, llamado Aries IV, despegó del aeró
dromo Bardufoss, en Noruega, a las 9 p.me y aterrizó -
en Fairbanks, Alaska, a las 5 pomo del mismo d1a; es -
decir? llegó a su destino cuatro horas antes de haber
partido"º 

Saint Exupery, piloto del vuelo sin retorno dijo 
•• º "Los climas y las estaciones para el viajero aéreo 
no tienen ningún sentido; pasa de la primavera al in-
vierno para volver unas horas más tarde al verano". 

Estad1sticamente comentando, según la Asociación 
Internacional de Transportes Aéreos, en 1954 las lineas 
regulares transportaron sobre el Atlántico más de 
480,000 pasajeros. Y mundialmente fueron 57.800,000 --



; actualmente en 196~ 
representando un 93% del volumen 
entre las Empresas afiliadas a la 

La actuación del género humano, tiene pues, en - . 
nuestros dias un escenario nueJ.10, y en Méxicc se perfi 
lan lÍmpidarnente en su futuro grandes perspectivas pa
ra la navegación aéreaº 

Por lo que se refiere a la clasificación propia
mente dicha, surgió otro problema, pues así como se -
propusieron varias denominaciones para la materia (De
recho del espacio, leyes del aire, derecho etéreo, do
minio de lo impalpable, derecho aéreo, derecho aeroná,!i 
tico, y derecho de la aviación o aviatorio), así se - · 
pretendió clasificarlo dentro de los cuadros o cartab,2_ 
nes tradicionalesº Y en ellos encontramos al derecho ~ 
natural y el positivo, dividido éste Último a su vez en 
público, privado e internacionalº La distinción entre
derecho público y privado es el punto de partida de la
Jurisprudencia Técnica, en su aspecto sistemáticoº Y -
se infiere de lo dicho, que a la clasificación de las
disciplinas jur1dicas en materias bien sea de derecho
pÚblico y privado, se enlaza otra, consistente en ref~ 
rir las normas de cada una de aquéllas al derecho in-
terno o al interestatalº El público, en constitucional, 
administrativo, penal y procesalº El privado, en civil 
y mercantilº El interestatal en público y pri?adoº No
obstante es imprescindible hacer notar que las nuevas
y recientes creaciones jurídicas, no son encuadrables
dentro de tales límitesº Esto significa que ~1 dere-
cho aeronáutico, no encaja en esas clasificacionesº El 
Drº Lucio Mendieta y NÚñez, mencionado por el Dro ºº -
V'jar Vº en su conferencia, nos dice lo siguiente: "Un 
derecho nuevo se establece por la originalidad de sus
disposiciones que regulan situaciones enteramente des
conocidas antes, el Derecho Aéreo por ejemplo, o cuan
do ingentes necesidades sociales van dando en torno de 
ciertas situaciones jurídicas, diferente sentido a las 
normas que las regulan y las van, enriqueciendo con 
otras disposiciones y con otras ideas hasta formar un-





pertenece ni al derecho público ni al privado, sino 
que existe una dualidad, es decir que el aludido dere

- cho tiene cuestiones tanto de derecho público como pri 
vado, y sin embargo es un derecho "sui generis", autó': 
nomo, y que tiene por base a nuestra Constituciónº 

Y que además tiene carácter internacional, debien 
do entenderse esto conforme a lo dicho en relación con':: 
sus característicasº Ahora bien, cierto es que se 
cula con varias disciplinas jurídicas como 
del trabajo, el derecho constitucional, el 
cesal, el derecho penal, el derecho civil, 
mercantil, con el derecho internacional de 
Índole, etcº 

Hemos escogido para este trabajo, entre 
tienes interesantes, el tema relativo a la 
jurídica desde el punto de vista laboral, del personal
que presta sus servicios en las empresas de aviación, -
pretendiendo lograr no un estudio profundo y maduro, ------·-------,--=----.--
para el cual serian necesarios la experiencia y la pre
paración que solo pueden lograrse tras años de labor -
especializada, sino una contribución somera, limitada-
por nuestra propia parquedad de conocimientos, al fome~ 
tú de las elucubraciones jurídicas en torno de los pro
blemas tan interesantes y variados que se plantean den
tro del campo de la nueva disciplina a que nos hemos re 
ferido en los párrafos anterioresº 

Especial atención merece el precisar acorde a -
nuestra manera de pensar y frente a las categor1as de -
trabajadores de base y empleados de confianza, en cuál
de ellas deben situarse a los integrantes del personal
técnico aeronáutico y, en concreto, al comandante o pi
loto al mando de la nave, problema que ya ha sido obj~ 
to de múltiples polémicas y aún de controversias judi-



lo 
de aire 7 que a su 

pro--



piamente dichasº 

Pues bien, el personal técnico de tierra que 
forma la planta de trabajadores de las empresas de 
aviación, está compuesto de la siguiente manera: 

a) Personal de mantenimiento de aeronaves 
equipo 

b) Personal del servicio metereolÓgico 
tico; 

c) Personal de operaciones; 
d) Personal de contralores de tránsito aéreo; y 
e) Personal de telecomunicaciones aeronáuticas a·. 

Por su carácter técnico, deben los aspirantes a 
dichos puestos llenar los requisitos que para obtener 
la licencia correspondiente señala el reglamento res
pectivoº 

Además de satisfacer los requisitos espec1ficos 
que respecto a cada puesto se exigen, cabe observar -
que el personal de mantenimiento se subdivide en di-
versas especialidades, según que se refiere a hélices, 
motores, planeadores, sistema eléctrico de la aerona
ve, sistema hidráulico, instrumentos, radio, laminis
tería, carpintería y paracaídas, existiendo además -
tres categor1as, denominadas con las letras A By C-
y los cargos de jefe de mantenimiento, jefe de taller 
de mantenimiento y aprendiz de las especialidades que 
se citano El personal encargado del control de trán
sito aéreo se subdivide también en cuatro especialida 
des que son: La de controlador de primera, controla-
dor de segunda, ayudante y aprendizº El personal de
operaciones admite subclisificarse en jefe de opera-
ciones de vuelo, despachador de aeronaves, despacha-
dor auxiliar, comandante de aeropuerto o aeródromo y
jefe de estaciónº Por Último el personal encargado -
del servicio de telecomunicaciones aeronáuticas com-
prcnde el 'escaláfgn en el que figuran los em~leos de
radiotelegraf;i~d:a'de primera, radio telegrafista de-
segunda, . rat:liC?'-'.télegr~fista de terc~r~' radio7te~egr.e_ 
fista., · radio'~-t::.e.J.egrafista A de servicio restringido Y 



- ~ai:ii.6.:..-telegrafista B de servicio restringido a 

Tocante al personal no técnico, lo forman aque
llos individuos que para desempeñar sus labores no -
necesitan ningún estudio, ya que con simple sentido -
común pueden adquirir el suficiente adiestramiento -
para llevarlas a caboº Dentro de esta clasificación-
quedan incluidos los mozos, meritorios, almacenistas, 
veladores, etcº 

Ahora debemos dedicar nuestra atención a la se
gunda gran categor1a del personal aeronáutico; se --
trata del personal de vueloº Siguiendo el mismo or-
den que nos sirvió para clasificar el terrestre, pode 
mos decir que existe el personal técnico de vuelo, _-; 
compuesto por las siguientes personas: piloto al man
do,. en ocasiones copiloto, mecánico de a bordo, y ra
dio-operador de a bordoº 

Y dentro del personal de vuelo no técnico, en-
centramos el sobrecargo, steward o aeromoza, ce~oso -
vigilante del confort de los pasajeros, y si bien, no 
necesita satisfacer requisito alguno de carácter téc
nico, si es preciso tener buena salud, presentación -
excelente, amén de otros formulismos exigidos por ca
da compañia aérea en especialº 

En tratándose de algunos de los requisitos 
obligatorios para los pilotos, tanto en tierra corne
en el aire, existen los de resolver hasta la quinta
lecciÓn del curso de navegación y tomar un mínimo de 
10 horas de adiestramiento en el aparato conocido -
con el nombre de entrenador "Link"º Y habiendo apro
vechado perfectamente la enseñanza impartida, el as
pirante pasa a volar, con las obligaciones de primer 
oficial (copiloto), y al finalizar el contrato de -
prueba se le comisiona a efectuar vuelos acompañado
de pilotos examinadores; volando diez dias con cada
examinador y de los informes de estos inspectores a
la Escuela de Navegación Aérea de la c. Mo Ao, que -
funciona bajo la estricta vigilancia del jefe de pi-



lotos y al cuidado de un instructor 1 depende 
aspirante sea contratado o desechadoº 

Continuando corno primer oficial en el caso de -
haber sido aceptado, deberá seguir hasta cumplir un -
m1nimo de 1200 horas de vuelo, y mientras tanto conti 
núa estudiando metereolog1a y navegación, además pe-:' 
riÓdicamente es asignado a los talleres de rnanteni--
rniento, de radio, y en varias oficinas de tránsitoº 

Normalmente el aspirante puede ascender, ya que 
ha pasado de piloto aprendiz a piloto de prueba y des 
pués a ayudanteº -

El exárnen f1sico se realiza cada tres meses, -
habida cuenta que la salud del piloto, es de importa.u 
cia vital en las operaciones de vueloº 

Una vez, como primer oficial el piloto ya puede 
volar solo, pero conduciendo clippers dedicados excl~ 
sivamente al servicio de carga, y no es sino hasta -
que ha cumplido las 2000 horas de vuelo y otros requi 
sitos adicionales corno exámenes de materias más avan:' 
zadas, que asciende a la categor1a más alta, o sea la 
de capitán o comandante de aeronavesº A estos se les 
exigen conocimientos completos de la Ley de v1as Gene 
rales de Comunicación, de la Ley Aduanal, del Derecho 
Aéreo Internacional 1 de Medicina de Aviación, para im 
partir primeros auxilios y evitar enfermedadesº Ade-:' 
más deben adquirir mucha cultura general, que incluye 
Historia, Geograf1a, y conocimientos de las costum--
bres de los paises sobre los cuales vuelanº 

De todo ésto, la Única diferencia que existe -
entre el personal técnico de vuelo y el de la tierra, 
es que uno presta sus servicios dentro del avión, y
el otro los presta en los diferentes talleres, en --
las oficinas, o en las casetas de control de las em~ 
presas aéreas, formando un todo, por lo que no exis
te ninguna diferencia esencial entre unos y otros. ;;;. 
Es decir, que laboralmente hablando todos sontraba;... 
jadores. 



CONSTITUCION FEDERAL Y LEY DE 
COMUNICACIONo 

A la Filosof1a del Derecho, le ha tocado el so
lucionar todos aquellos planteamientos sostenidos en
doctrina por pensamientos disímbolos, y as1, encun--
trar la verdad. Y es por esto que 1 recurriendo a ella, 
y siguiendo algunas ideas de Kelsen, apuntamos lo si
guiente: Las normas de derecho que protegen intereses 
individuales, constituyen en Última instancia una pro 
tecciÓn del interés colectivo, pues no es posible ha: 
blar de normas exclusivamente destinadas al logro de
un fin o interés netamente individual. Por esto mis-
mo, la Constitución de cada pa1s, y en nuestro caso -
la Constitución Pol1tica de los Estados Unidos Mexica 
nos, es la máxima aspiración, una realidad plasmada: 
en artículos, que son el vértice de la pirámide jerár 
quica legal, el punto de partida de todas las demás: 
leyes y reglamentosy y actos de ejecución, etcº que -
de ella emanan. 

Sabido es que las normas creadas, valen en vir
tud de basarse en otras normas válidas anteriores, es 
to es la creación derivativa, y aún más, que todo es: 
to nos lleva a la legitimación, o sea que estamos --
frente a la siguiente pregunta: lQuién produjo legíti 
mamente a la primera Constitución positiva?; pues en:: 
el campo de la sociedad, debemos obedecer al princi-
pio lógico hipotético que dice: será válido aquello -
que sea dictado por un sujeto de derecho, llamado po
der Constituyente, es decir, que será Derecho 7 lo que 
se ha dictado por ese poder Constituyente, y a esto -
le denomina Kelsen la "Constitución 1Ógico-jur1dica". 
Luego observando el principio de la causalidad; de -
cumplirse la hipótesis, por reunir los elementos o --
requisitos , se tendrá como consecuencia el Órganoº Y 
as1, si examinando los documentos históricos, se en--
cuentra con que el poder Constituyente, parte o tiene 
~u fundamento en los poderes Constituidos, habrá leg~ 



lidad, ya que conforme a Derecho, si se acatan las 
normas~ producto de la voluntad del pueblo, en concor 
dancia y armonía con la Ley, existirá una Constitu--:' 
ciÓn válida, un Estado creador de Derechoº 

Stamrnler nos confirma lo anterior al decir que
hay normas que se usan para dictar a otras, y que 
existen esas otras, conforme a las cuales se hace De
recho; llamándoles "Derecho del Derecho"º 

Así pues, como nuestra Constitución Federal, es 
reconocida conforme a Derecho, no insistiremos más S,2. 
bre el punto; y solo nos resta mencionar, poniendo de 
relieve ciertos conceptos relacionados con éste inci
so, a saber: El derecho objetivo, es un conjunto de -
normas, preceptos imperativo-atributivosº El derecho
subjetivo es una función del objetivo, y'se apoya en
é1, y los dos se implican recíprocamenteº 

El derecho vigente, y el derecho positivo, sue
len equiparse, pero erróneamente, pues no todo dere-
cho vigente es positivo, ni todo derecho positivo es
vigenteº El orden jurídico vigente es el conjunto de
normas imperativo-atributivas que en una cierta época 
y un pais determinado, la autoridad política declara
obligatoriasº Y la positividad es un hecho que con-
siste en la observancia de cualquier precepto, vigen
te o no vigente. La costumbre no aceptada por la auto 
ridad pol1tica es derecho positivo, pero carece de --= 
validez formalº Y a la inversa; los preceptos que el 
legislador crea tienen vigencia en todo caso, mas no
siempre son acatadosº Empero, la circunstancia de que 
una ley no sea obedecida, no quita a ésta su vigenciaº 
Desde el punto de vista formal, el precepto que no se 
cumple sigue en vigor mientras otra ley no lo derogueº 

Llámase Constitución la ley fundamental de un -
Estado, en la cual se determinan la forma de gobier-
no, la organizaci6n y atribuciones de los poderes p6-
blicos, y las garant1as que aseguran los derechos del 
hombre y del ciudadanoº 
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Nuestra Constitución actual es obra de una asam 
blea constituyente ad hoc, corno fue la que se reunió':' 
en la Ciudad de Querétaro en 1917. Poco después, empe 

" -zaron a actuar los poderes constituidos dentro de sus 
facultadesº Dicha Ley ~áxima, entró en v~gor el prim,!;. 
ro de mayo del mismo año. La cual en el Título terce 
ro, capÍ tul o segundo, sección IIIº De lal3· Facultades:
del Congresoº- Nos dice lo siguiente~ Artículo 73º El 
Congreso tiene facultad: 
XVIIº Para dictar leyes sobre vías generales de comu-. . , 
nicac1onº 

Por lo que se justifica la existencia de la Ley 
de V1as Generales de Comunicaciónº Anteriormente, el
legislador mexicano, expidió una ley especial sobre -
aeronáutica civil en 1930, pero actualmente, se le -
considera a la aeronáutica corno una de las partes in
tegrantes de la Ley de Vías Generales de Comunicación. 

Hab1amos adelantado que en el 29 de agosto de -
1931 7 existió una ley al respecto, y que fue deroga
da por la del 29 de agosto de 1932, y ésta abrogada -
por la actual, que fue publicada en el "Diario Ofi--
cial" de 19 de febrero de 1940, y que en su Libro --
Cuarto "Comunicaciones Aeronáuticas", fue reformado -
por decreto de 30 de diciembre de 1949¡ publicado en
el "Diario Oficial" de 23 de enero de 1950, y que en-· 
tró en vigor 30 d1as despuésº 

Nuestra Ley de V1as Generales de ComunicaciÓn,
en su Libro Primeroº Disposiciones Generalesº Cao(tu
lo I. Clasificación. En su artículo lo. diceº- Son 

.·. v1as generales de comunicación: .. ···.·· 
YIII.- El espacio aéreo nacional en que transiten 

"las aeronavesº 

. Y el artº 306.- El espacio situado sobre el te-
rritorio mexicano está sujeto a la soberan1a nacional. 

Finalmente, cabe señalar, que es a esta Ley, a-
la que nos debemos apegar para conseguir los objeti-
vos o fines de cada caso en concreto. 



?o- La aeronave. 8º- Su 
matricula y su registroº 
comandante de la aeronave 

7º- LA AERONAVE. 

Como base del Derecho Aeronáutico, encontramos 
una triada de elementos indispensables para su 
tencia 1 a saber: 1.- La aeronave, 2.- su personal, y-
3.- la ley. 

Así pues, para poder hablar acerca del derecho 
aeronáutico y la legislación laboral, es necesario -
entrelazar esos factores básicos, que son como hemos
dicho el avión o aeronave, producto de invención cie,U 
t1fica 1 aparato sin el cual lógicamente, no sería po
sible la aeronavegación, pues en dado caso estar1arnos 
en el campo de la astronáutica 1 si hiciéramos referen 
cia a las naves espacialesº Y aunque existen otros -
artefactos corno lo son globos y dirigibles, planeado
res1 etc. estos no son utilizados en la actualidad pa 
ra realizar la actividad denominada navegación aérea-; 
es decir, la aeronave como objeto propio de nuestra -
disciplinaº 

Tampoco es comprensible que las aeronaves vue
len sin personas que las conduzcan, pues en Último -
reducto, existir1a alguien en tierra que las controla 
se o sea corno sujetos de esa relación. También es me:' 
nester que para conservar el Órden social, existan le 
yes que comprendan supuestos previsibles, hechos téc
nicos' jurídicos y de cualquier Índole' .. con tal de _..:.;; 



Es pues la aeronave el vehículo con el cual -
realiza la actividad aeronáuticaº 

Definir y precisar lo que debe entenderse por
aeronave, es sumamente difícil, ya que estamos dentro 
del Derecho, y este es muy opinable; sin embargo vere 
mos a continuación las diversas definiciones legisla': · 1 

tivas que sobre las mismas se han formuladoº 

Nuestra actual Ley de Vías Generales de Cornun.!, 
cación, en su artículo 311 define a la aeronave como- i 
sigue: Para los efectos de esta ley se .considera aero ~~ 
nave cualquier vehículo que pueda sostenerse en el -': 
aireo . 

Es de observarse que el concepto aludido es -
muy amplio, así como poco feliz, pues si bien es cier , . -
to que el afan del legislador fue el de querer encua-
drar para un futuro la posibilidad de que cupieren -
quizás otros aparatos, nos parece que no estaría por
demás el aclarar que se consideran como tales a aque
llos aparatos más pesados que el aire, pues de lo con 
tratio quedarían comprendidos los aerostatos (globos)º 
También estimo pertinente el decir que los aviones r~ 
quieren de la reacción del aire, pues si no, no po--
dr!~ ser descartados los paracaídas, ni los proyecti 
les teledirigidos\ cometas, planeadores, aparatos siñ 
piloto, etcº Ya que el derecho astronáutica abarca a
algunos de los citadosº 

Pese a esta y otras definiciones que existen,~ 
vemos que el meollo reside endemostrar las diferen--· 
cías con otros aparatosº Y esa diferencia es precisa
mente la que nos señala el Diccionario de la Lengua--
EspaHola, al decir que el aeromÓvil es aeronave o --
avión1 y al buscar la palabra aeronave dice: vehículo 
dirigible, que lleno de un.gas más ligero que el aire 

.....:::=--=--:= ..:.= 
' ' :. ' ~ .. ,, :, ::•,:: ., '.·, .. ·;.:,, ,, _-·. -



· El insigne autor Louis Cartou nos dice que "En
e!' transporte aéreo, el veh1.culo es la aeronave. La-

'aerOnave ha recibido en la Ley de31.de mayo de 1924-
(.ierº artículo del código de iaáviación civil), una -

:_:.,-·; .. -.·· 

. . . , ' . ,. . ... 
definicion muy general: "SorLcal_ificadas aeronaves pa-

L.,_ __ -·; _;::_-' ·"-·-·· • • • , :• • ~,-,·:~-~-•·<;,:'---; ;-;::_::_,- .-. 

· .•ra la apl1ca~ion del presen_t.?·.~pdigo, todos los apara-· 
tos capaces de elevarse ocde circular cen el aire" o {1) 

- .- -, - --~-.. -. -';·'.,-_._._ . 

. · ... ··· .. ·.·•····· Agustín Rodr1.guez Jurado, nos indica que el CÓ""'. • 
c)iga,~:A¡;J;onáutico argentino, en su articulo 35, dice: ·;..; 
1'§e éoris:Ld.era ·aeronaves los aparatos o mecanismos qlje- · 
p~edan··éircular en el aire y que sean aptos para trans :• 

,,ea.51ifi~~:sonas o cosas". · '> ~· 

~'<' El r~~erido ordenamiento ·jüríd:Lco.ai;geritil'l~~h~S· -~ ... 1~ següido .. el sistema de casi tudas sus l~yes nac~?nales..: •g{ 
y' convenciones internacionales sobre la .. mat~;r:fa;?#.a.bdo< • J~ 
en una definición el concepto del objeto •• :nift~r~n;de;;,: 
tal sis~ema, algun?s .decre1:os co~~:·T~,:9.~.J-~,~;q.:•"qu~ ··i:-e- J 
glamento la ley suiza de navegaciop .·a~,r19ac~d~T!l9.4? r la •lt 
cual precisó el objei:o rn~d~.ant,~.la:~.rti1t1é,.J'.'~~.;9n.;~e los l 
aparatos cuya. actiyid~d.regula,/in~~·7.i~n~;ñtjo'¡a.~t'''}?sj . '': 

~;~~~:s ~i:~=~~~~¿;jj~~~~f.:.'.i~~lt;~t~±~l.f ... ~it\lf i~~i~.~ .• ~.éc_·' .•. ~.·.: .•. •.~.:.¡t.•~.•··;·'···.·····.·· ... :· .. ·· "\'¡ 
• " • , , r • - O , , - - _ -- , :~~~~ ~-~(.~J.:.~.~.:.· . " -· -,. .. '' ·- ·--=-"-~:·· -~-,_'.-~,:;.>~~~.,:;;-~:·;. --·-:;;,;..'.;~- .·,,;.('.:.::.· --·-,, '•, ' .. '. -.-. <'• ;;·, ., ~· 

------·-· _. \--: .. ; __ :: -~:~~~0:;>~~:' .. '.:'.:;~::·)..-: \·-·¡;--_ ·,·
1

'.:'ór-- ~.-; .. ·: ;.~~ :.,- .. ,.---~, ·:.-:::::~~~~-~-;-: · ~~.>_"'é-;,:¡J:~~~~ .. ~:~?;fr, ~~~,,~~,;--¡º;~~-~~~<~~~-~; __ :: "----~> ____ ... _ .. : i:. ,;• . _ ,, _ ;:·;Óc' •'!)'.' · " ' , 

( 1) Gartou L~i~.~·. ::• 1D'~oft'1!~~~+~~B'.•fE,'~.~9~,,f~'~§.~ii['',·:=:f ·.Jm.:º,'.;'i~J.,~;;:;.,;;.{ : 1 
( 2) Máteesco Matte. N~ "Tra~C1clP. d~:;_d~f'ec~~>~~,reo~ P º 286 · ·e;·~;~ 

·;.<¡_'.¿:,·;.: .. 

I 



11 
'. a todosló~ ~uales considera aeronaves y -
comprendidos en sus prescripciones, dispo--

adernás, reglas especiales para los cometas, -
paraca1das y modelos reducidosº 

Siguiendo el adagio latino "omnia definitio pe 
·riculosa'est", considero adecuado a la par que Rodrf:
guez Jurado, el sistema de precisar el objeto en una
definición, pues es más comprensiva y menos peligrosa 
que una enumeración, máxime en tratándose del derecho 
aeronáutico, donde el vertiginoso ritmo de la técnica 
crea nuevos aparatosº Es de hacerse anotar sin embar 
go, que la constante superación técnica, dá como re-= 
sultado hacer más problemático el elaborar una defini , , -
cion que no pase de moda poco despues de adoptarse. -
En los Estados Unidos de Norteamérica se ha pretendi
do eludir el problema definiendo las aeronaves como -
"cualquier aparato ahora conocido, o en adelante in--
ventado, usado o destinado para la navegación o el --
vuelo por el aire (Civil Aeronau tics Act, ti t. 1 7 --- • í 
sec. 1) , más con esto sería necesario decir lo que se Oi.i ; 

~:t~~~~:si~~ ~~=~=g~~~~~e~t~u~~o s~~~c~~n~i~~~' l~ ~~e=~ ~_r:;··¡ 
se cae en una imprecisión más honda. Pero sin olvi-..;; 

- dar que en el vecino país del norte, ·se acostumbra; · ·· Ly~c;:cc.;i• 
guiarse más por la jurisprudencia que por la ley. 

Y como dice Máximo c., Raitzin, el concepto de-
. '" -·. '·:, \,''. :-.. · .. - .-., ·:, .. _. ·.-· .' .' . . 

aeronave; permanece aun.confuso e incierto en la le---
. gisi~c~9n.~,y/Jeri'.?i~{ddc.trina. Siendo más palpable esto;..· f Y" 

.. · .. ···. <=!1 ~§~~~·~fü~~,fk~· (~~·~:~} donde iª e~ac~~ t~~ ~i~n~i~i~a ....••.. y/\; 
x~_;.~étl'ª,~~l1~i!~~;11:;s~~~9~r1 ¿to~~~do ~a~ ~~e~c~e~tid~ d~~~::· ··:·~ 

l<).sJ..J.µ.~~c~s~ :; 9uienes determinaran si tal o cual es--
Lj:~~C:~t,\.l_!-'.~±i,,Q';2ªi:iára_to es o .no una aeronave. 

, i ·c~~:Yf,<t!;~]rf~y'~,~ú€s , dos tipos de definiciones, unas to-
. ffiahcl:o.·.:¿ciiTia.>:r.=a

0
ct()r, preponderante al medio en que circu 

la:::ei}ap~f~t.:O qu~ se pretende definir y otras que res 
tringenc-,el:ccmcepto a. las que son aptas para efectuar 
transportespor·aire;; A guisa de las primeras tenemos 
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f;'¡'~f ='~~~~f@~~~~i~~~~¡~~~~~~~¡~~~f :~~!~!~i\~:~; 'd:rt;~~= ' 
'•téñ'eU:csé}el1 fa_:,atinósfera gracias a la reacción del ai-

': _<. >,',_-.'.~;';,.;;·-·_,--- _,:_>:>~ -. -:¿'.~·:;::J--'~'':«;:'· __ --,-.-:,,, .. _'.~·: ··.::~- '_~:.·_,._.;··-.-- .-· -' :, • , 

< ~ r~~~~R,R~p:gciucerL estos termines la Convencion Iberoame-
, -~rfcahi:i)ae:;r:fa\régación Aérea (Madrid, 1926) , como el Con 
~:;_'5í.:'~.iO'<a~~f~;Habana de 1928. otros ejemplos son la con:-

.·' ; ,v~npióri: de Chicago de 1944, que la define como "todo -
' .apérato o dispositivo que puede sostenerse en el aire, 

según la reacción del aire", la Ley francesa de 1924, 
que' consideró aeronaves a "todos los aparatos capaces 
'efe elevarse o circular por los aires", así como la -
L.V. G.C. mexicana de 1950 (op.cit.p. 4l)supra). Den-
tro del segundo grupo incluiremos al reglamento de na 
vegación aérea italiano de 1925, que posteriormente:
fue copiado por el Código de la Navegación de 1942, -
de la siguiente manera" se entiende por aeronave (ae
rornobile) cualquier mecanismo que utilizando el sus-
tentamiento estático o dinámico del aire, sea apto -
para transportar personas o cosas". Y por esta definí 
ciÓn se orientaron el Código Brasileño de 1938, el ': 
Uruguayo de 1942 y otros. El brasileño dice "todo apa 
rato que, capaz para efectuar.tr:ansportes, puede -
ser elevado y dirigido en el•· espac1o". Y el uruguayo
art. 13: "Aeronave es cualquier aparato destinado al
transporte aéreo de personas o·· cosas". 

' --, : 
. ¡ 

Criticables son tanto unas como otras, pues en 
las primeras se comprenderla hast~un globo de gas 
infantil' si interpretamos textualmente algunas de ·.· .. 
ellas. Y en las. segundas que9an fuera aparatos de _.,:.,: •·· ··.·.~ 
creaciÓnrécienteº. · .. ·.; ,, ...... '·· ·:\f ··. < .·\ , .. >< · · ¡ 

- s~'~ 
:s~~,~~;t!~Yf~~i~t~tt"~a~I;i~fción de aeronave debe- .... : 
cp'rif'en~·r.la aptitud para transportar personas o cosas, 

.. crftério correcto pues es de sú esencia' a la vez que 
es el móvil que diÓ origen a la aviación y al derecho 
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--. -·_, .·.'-~ -,<>'--f• '.( ;:;: t ;---•;.: .• ": ,~-,~~:-~:~;;_;,\}[¡. '~;;,~_\,::~~t 49 

aeronaut:i..-co· que/la.•regula•J:;_Cabe;,:ac;larar que el voca-
~~ ,-_: ,,·-~:- · <:--éc_:-~;·.:,~··,._'.-:·.;'.".'-' .. ;~-·--··\r~' __ :·'.<_::·;-.·:.'J_-'·'·':'.:·,_..,~"',5·:··-;,,-(::·_~-,~ .. '>'<,··,;;··:::··: ·-·.·.•,··· _:- ·· 1 

ble ''tran~'porte11 •_.-~pri-c:á'd()--~7ra\,cciefinicion debe inter--
pretarse ''lato' sen~l1"._';\g}~·:-qúé:'$6: se mide por la efec 
tividad de su r~ali~~ác'~&fl'.),~ipoCpor la posibilidad o-:: 
aptitud para llevar16:a'tc'abo{'ya que de no hacerlo -

t ;, • _,,,:,., - .. - ___ ,,_.__ '. ' . ' ,e 

asi, las aeronaves posa(iás\en tierra quedarian ex---
cluÍdasº o sea que por'ejemplo en la citada defini-
ciÓn de aeronave en la legislación argentina, deben
comprenderse genéricamente todos los aparatos (aero
naves), sea cual fuere su labor aérea. Otra connota
ción sobre el tema, consiste en advertir que en todo 
case las aeronaves son aparatos destinados específi
camente a realizar transportes entre los diversos -
puntos geográficos de la tierra. Con lo cual y en el 
caso del aparato aéreo denominado X-15, queda fuera
al salirse de la capa atmosférica de sustentación y
entrar en la Órbita balística."" -

... ~~j-~~ (~~~~~~~-~~·---~~~ 
~--· -~---\::·~~;~:.~~--i~~~l:< : ..... 

- -,-:·;;:-.::'.;}:;j:~'.~~---. ,-

-<sá~-·t 
J:.,ous tau Ferrán 1 al abordar el tema referente- , , < i 

a la aeronave 1 dice "Es una realidad que hasta hoy - )::~: e] __ _ 

Q~ :~r:ha;:~p~=s~~c~~n~:!n~~;~n a m:~e ª=~~~~~=" a~~r~: . --.. :e: <::•.•_'_._-_ .•. •_-_1

1
¡•; •• _-__ •_._-.··-·-··_·_·-·.:_-

º~c'réefl que este término ha quedado rezagado en su --- ; 
significación por no comprender mas que de manera -- __ ;/,.: .. I~ 
.limitada a los vehículos de navegación por el aire,- . .¡ 
y:no ya a los supra-atmosféricosº . c-~"';~_.;;~~·-="-~"'.JL . 

. Vislumbrando las ideas de él, consciente de ¿i', e:.·· <·': }'f 
la :l.mport~rcía que tiene la aeronave, nos dice que-~
constituye•ésta el instrumento de la navegación aé---

, _·, -~- .. -.. ' ,.:"';_~· ,·, . .,-."; ._ .. ,;- ' , 
reaa Que'.1a-expresion de su concepto corresponde, --
pues, a'la·t:~énica aeronáutica, no a la técnica jurí 

·,· ·"·. ·':._ , .. _.·.·-,"'.":.:.·;:-~---, .. :_,-,·-··.,· .• , . . -
dica.; _L.~>~oc+e>nrde aeronave se alcanzara delimitando · - -·.· ;;-

-· . c:9unt~.1..~~ds:.:~c!~f:S1t_~-~Ísti7~s que ddue su gén1erodprtóxi~o, -.. ·_.··-·--·--·--· .. -_;;:; 
co o me io :ue . e>c::omocion, con zcan a a e ermina-.,; "'"'"e-. ,,~ 

cfón ... de su··ctiferencia es ped.fica, como vehículo des,--·; __ '>. '.' ·.·. 
- --,-~ -·-=--;.= ":'-> ''i-i.~¡~_;-=--¡:~-';;===~-,-'=..=;'-'oCC:.-,o:'"";;--;-:·-,-,·~;~-o'.-->-·-=-- --o-=- =-- • - .- ,_ _-- _ -~ __ --=-·-:·--~- _ _;::_,'o'.o'~~~-'.~:~:2~"'.:.. .. L~· '.'.·i'.--~--

tinado ª'moverse en .el medio aereoª Su concepto .no:;;,;--~/:: , . 
--- :-.~_-'· ·---~---';-~.-~·-/:'_:\·=-··:<;-:-<"'=--..:""::'' '._: ___ -,_ .. ----=---"=--..··--·----·- - ;.,,_ .. -_ -· -·. - - -___ ;_ - ·1·>-: ·,·--;.-~:'_--::·~·<-·":_.~ .. ~-;\ ·:;~::-

es de ord~n ,jprüiico o.,J,egal, .. sino_ de orclen _fisicq-.o;---r .{< ., e ;ii: 

:~:~;~f ~f ¿~;[;~~~~~!~ '.d:~~~~3~;~~~~M~:i~.~~~~~t:f t~'. ;:w .· ~f 
=- ·-~- .::>~' :·' 



La aeronave es, en s1, el elemento objetivo 
del derecho aéreo y el jurista al estudiar los proble 
mas de esta rama del derecho debe recoger el concepto 
técnico-mecánic0 y dotarle de virtualidad jurÍdicao-
Para el desarrollo de una doctrina sobre el régimen -
jurídico de la aeronave es imprescindible conocer, -
ccn carácter previo, que se debe entender por tal y,
en consecuencia, a qué realidad objetiva se extiende
º puede extenderse la teoría o la norma de derecho.-
No obstante cabe recalcarse que sea e no este vocablo 
el más adecuado, si es el más usual, y por ende el -
que habremos de emplear, indistintamente cnn sus sin.§. 
nimoso 

También, como dato curioso, la palabra 11 aeron.2. 
ve", es la que cuenta con mayor número de adeptos. -
Teniendo como equivalentes las siguientes traduccio-
nes: En Francia 11 aéronef" ; en Inglaterra "aircraft"
y "airship", con análoga significación al término es
pañol, ya que las palabras terminales "craft" y 
"ship" encierran la idea de buque o navío aéreoº La -
palabra alemana "Luft-fahrzeug" expresa el mismo con
cepto "Luft", aire y fahrzeug", nave o embarcación; y 
la italiana "aeromobile'', con su idea dinámica, tiene 
un alcance semejante. 

En general se ha adoptado este término como de 
contenido más genérico y amplio, pues otras palabras
empleadas también para denominarla parecen referirse
de modo más concreto, tan solo a los aparatos más pe
sados que el aire (español; aeroplano o avión; fran-
cés: aéroplano o avion; inglés; airplane, y en alemán: 
flugzeugº) Su origen etimológico: viene de "navis"
nave, embarcación, pero nuestro concepto se tornó pres 
tado del marítimo, luego es incorrecto, siendo que -
hay una gran canterapor explotar en el derecho aero 
náuticoº ... 

'.'.·-'.::·.::_~-;'.·_-,. ,·.- !:~-~- ... ~.--.:··-;\--:~~ 
A manera de paren~e~is,antes de continuar --

con la aeronave, yamos.ádecirialgo sobre la infraes 
·tructura, la cual es el'con,jury.tg'?e.instalaciones y
servicios ubicados en la· SUR('?}'.'~icie, y que gracias a 

e• A '•.•>•\_,_·-,•.,_,.,_•;c.'_,_.:, ___ _ 
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."-C• •'c.' , ..... : •• · .'.'• ' ' .:·5~·~1~~ ~-~O"~ .L::,(.J~ 

; <'._;":~~-=:~)~:.;¡})_: --··-.--~--~:::_-_,<e--.·,.:~·.:::'~-.. -.- .-"":~j[!\ 
. - - ·--- .-, ----.--·,,,_-o_- __ ::_,-_._',.. .; -~"'!;.-

: ~-~Ílos ·.es posible la naveg~ci6~,~~f-~·ª-ª':.y qUé comprende ( · </- }~· 
los aeródromos y sus pis tas;,- '8isJ.e$'as:: ªe ·señalamiento' ·· ... ·.·.·-.·.···:· .... :.-.:.·.•.·.·.-.•.·.•.· ...... • .. '..· ....... ~_-_i ..... f.~.·.l.·.·.··· orientación e iluminaciÓni servic:fos de .t'adiocomuriicli' . ,, 
cienes y metereolÓgicos? reparacióh\de aeronaves y --.~ ;:g );, .5"!,~ 
reaprovisionamiento, etcº O s~a>;e,iiiu_n.cl,·.p~la~ra/, tod,ps;>'.:< '-'; .. :,'.i~~d<i 
los elementos coadyuvantes al.de.sari-(,110:,~e s\i, aéi:ivi\::\ .}:>.~,:.~ ..•. :.·•.f.i.• 
dad' teniendo estas instal~ciones;fierr~strés':'comc;-;púri ~ ,- ~ 

to de a poyo a 1 a su perf i,ci ~ ;;, j, ." ~:-L: ''. \ é ' .. · >e . "'."' · '~',!c:,~".I 

.· .;;~:}:~~;:g;~;~~~f ~.~~:i~J~~~il~}11i!'g~fü:!~~~;r·· ·· "··••I 
otro personas o cosas· indistint~mé-nte~ ·~.- .• ~ .. -, · · >>·~: .. , . ~~· ... . .......... . ,.,,:n 

Eduardo Hamil ton, nos dice qÜ.e.·' 1ilo'esencial en 
aeronave es que sea un aparato. aptc:gpara velar y -

que en el vuelo pueda conducir a 156.t:(io•¡;:iersonas o co
sas"º Y añade que "un aparato u objetoque pueda ele
varse en el aire, pero que no es Útil para el trans-
porte, no es aeronave"º 

Por su parte el articulo 10 del Proyecto de CÓ 
digo Aeronáutico chileno nos da esta definición: "ae:
rona'l/e es todo aparato capáz de volar y de conducir a 

....• ···:•.;:;c. sÚJ?<:>,rdo personas o cosas"º 

Retornando a Hamilton, él nos explica que "no
es necesario que el aparato sea más pesado o m~s li-

·. vi ano que el aire, que tenga propulsión propia o no,-
que vaya dirigido desde el aire por medio de una tri 
puiación o carezca de ella y sea dirigido desde tie-: 
rraº Es necesario Únicamente que vuele, que pueda 
transportáry que este transporte sea dirigido".(3) 

.· __ .:'.·-;, 

' ' '.. ' ~.-' ·>·. 
; :- ·: ~ i' _, ._ ·-. 

.. . • , . , '/t6Y,ol1Jcrado. en el dirigir el aparato, el C::oridú. · -." -

----~C~l~;~~~ .. ~R~·~~~~?Yd~terll\~nado;, ~ por transportar, ent€::ri? .2L:: ~'· 
·derse·,;~~.:~,;1~~.~;~n.tido ·mas·.•amplio;.:.·.·... •. ,;·._, •e:~{'.·· 

~":-·<· -"-<' e<·' r~-~,;.··y;, ';';,: .--~~?~-~.i~:,~ar~~i<: ~._· .. ;,;.;é_;: .~~i'c-c.;~ . , '~ :': .. ->:::·-~::;,-._--.---

. '-·!· !·v~10t2~alrf!~~s~E~~'.f .. §8~,,~·~,g~et~~_; a~ ;>l'~~l.~,·-• ~n;f~1'.if;: .. , ... ·-· 
'·,·::,,'._,·:.-,·:;,.·«- ·- -· , .. 

, ~->·. 1-l~m~Crfon >kJ(8I>·l~C:it~:/p~¿.sz 173'·.'-f .174.• .. c······ · 
~o, .. ,- - - -"-o- ,·; ..;-,-:·.,:co¡;-':'.7;; .:_---·-':",'---=-_~-.-":'-·.:'. ,-,:-:::..:>O:- - ·~:~:.;;·:-;;."-'..'- .. :~;;7:_:~;;:_;..:_~-,-~~·c ;;~-~;;-::;'.:~. '. •' -"'..'>- .:C.=-,.· •• -· _ 

.c.'\T\: 
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Es de aclararse que la separación ternpC"ral se- · 
solo en casos tales corno el de una reparación, pu

.. diendo substituirse algunos elementos esenciales como 
. · >' iós motores, la radio, etcº ; circunstancia que 

-.:.difica. la naturaleza jurídica de la aeronaveº 



.de la clasificación jurídica (segunda -
, enoontramos a las aeronaves públicas

º Entre las públicas o del Estado a las mi
o destinadas a un servicio exclusivo como el 

, aduanas, policÍa 1 etcº Y las demás aerona ,-
. son privadas, aunque pertenezcan al Estadoº Notan , .. -que lo que cuenta es la afectacion del vehiculo-

~lamado aeronave, no la calidad del propietarioº Es -
decir que no necesariamente deberá ser considerada -
dentro de tal o cual clasificación permanentemente, -

una aeronave considerada privada, puede dejar de 
para convertirse en pública y viceversaº Las 

clasificaciones han sido adoptadas por la 
las legislacionesº 
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.· .. . ., ' ÍI. ' ' ' : .·.. . ,· <é 
Es por esto que aunque fisicamente es un mue-~ 

ble, las excepciones·. de tipo legal abundan 7 y como·_.;,. 
muestra tenemos las siguientes: 

~º Las aeronaves tienen una 
,que el régimen de propiedad de 



'·--,-



aeronave, 



Por Último 
materia señala que "la 
dado a las aeronaves es 
muebles que a la de los muebles, lo que ha motivado 
que algunos autores la consideran como un "inmueble.~ 

Por otra parte, se encuentran en este ordena:~:_ 
miento legal elementos, como la matrícula y 1a'naci2 

7 que .. tampoco. son~.comunes _.a_ los._.Anm~_e.l:)J_~_sJé¿J..;.~ -~' 
que· en .cierto sentido para otros autores<lás-•a;cercar{ 
a las personas. (sus atributos) ··•<;>·· 

' '···· 

La diferent~. conjugación de todos ·~so§elemen 
:-:'- ,:., . .,,_,,, ... '.-.;: ·. . . ,.:. -.-.' - '., .- .. '•::: ,, -

tos, que le ot9rgan .a la aeronave un carac::ter jur1di 
co particular, ha··aado lugar a opiniones doc~f·inales 
dispares quef h~11.:originado diferentes teoi:-í.as al; in- . 
tentar·· ericS:sillarlas en el ordenamiento jurlci:i.co. 
--.-:· .=- ~~----~·= ·'"'--,:.c=oc--- -_~::~~~,~-}~~,,~~~-~~~~ ·: "=-~;;L,J~>~-~-~:~:~~ _ · · ·· -.: 

:·>: ·:,·:· .. ~<·::~-_ ;_-.·:-;:(::-,--·:··-"~_;/:·--'/>"":-· ··=:::. ''·'.: ~ . , - _-·- --~ ,· /· "·i~::':}':·'.': :.;: ~: '~-"-:--: :- : : _;-: _ ', 
'i'' '·>En'lo r,elativo .ª _la conjuncion de el~~ento9c ma 

· '"i~~.t'rar~~s-):iüé~~iritegfan ··1a •aeronave 1 ... son·._aos;'ri·á~t~eo~-: 
: r1as~Of·{fl1damenfales expues_tas'. cuya ·a:cep.tación/provo-. 

. ~ ... . ,: •. ::·: ----.--_. ··- _- . .- .. -., - \ . -. -~ .• "-- -·'-',: ---~ ~ ~- ':,: _. ___ - •", .. - ··~·:; ... -.-_:-,_~··---.'''- .: 1/ 

···ca·· diferentes consecueric1as jur1dicas º Ambas•· teor1as 
han· tenido su origen en }P:S. similares aplicables en-

( 6) Donia.L. "Natl:lra .. cªi~.r'.ictica .dell 1 aeromobile, p. 
25, Milano, 1942.;Cij:ado por Lena Paz.J.A.en su 
"Compendio de Derecl:i'c) Aeronáutico 7 p. 96 



1o Hay quienes en consideración de los distintos 
elementos que componen una aeronave en condiciones de
cumplir sus fines específicos, califican a la aeronave 
de universitas rerum, entendiéndola corno un conjunto -
de bienes f1sicamente independientes unos de otros, -
pero teleolÓgicamente unidos por robusto vínculo fun-
cional y orgánico que la hace aparecer corno cosa unita 
ria o 

2º La más moderna corriente doctrinal califica -
a la aeronave de "unidad jurídica pértenencial'', tarn-
bién por similitud con la evolución doctrinal sobreve
nida en el campo del derecho marítimoº Esta doctrina,
que tiende también a explicar la relación de interde-
pendencia entre los diversos elementos materiales que
componen a la aeronave, distingue entre "parte" y "per 
tenencia", al referirse a la relación que liga a la co 
sa accesoria con la principalº Al hablar de parte in': 
dica un vínculo de adhesión material, es decir que en
tre cosa accesoria y principal se produce una unidad -
física como consecuencia de una unidad económicaº 
Cuando se menciona la pertenencia se señala a la cosa
accesoria que se mantiene unida a la principal más que 
por un vínculo físico, por uno de carácter económicoº 

Lo expuesto permite concluir que la aeronave es
una cosa mueble registrable¡ de naturaleza cornpuesta,
en la cual se incluyen tanto elementos materiales corno 
inmateriales de valor económico y jurídico, y cuya re
gulación jurídica está integrada por elementos de dere 
cho público y privado amalgamados de manera tal que -= 
forman un todo h()mogéneo" º ( 7) 

,;;\::~.- :.:·:~~;·<-,-~:-._ ... -_.··: : ' . ·. .: ' ; : .. ' 

"""( .. 7"'")_R_o_d_rígue~ .. ··•J~f~d'.9\~;¡º:;;1~ieof~~··•;•• ·~f:~~11·2a:ic1e1•. •neie~ho~·· 
Aeronautico''·.º c.Pags º•;·112• •a•:l14 , ' ' .· 
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.-.. ' ,- - :-('/ ,:-~·(: ·>-- -, ·' -.: '. . ,_ , .. _ . .'~_;::-2· .· '. '/ ,_. ·. •" . ;>>~'; ;:_ _,_·:_ ~ ~i.'i.;;-,·-_;·¡;,~'<.': ~-.:::..:-:;::·:';: ' .. ··:- ·--'~'-'-~:.-:.:,:. ... ::,-" ;, :·:· ',:" ,._.; "' "i ' 

'-<~;-~ D~>;;º /,'~.é~ji .'_._· ;/' . ;:é:•+< ·;-"' ;,-~····· L.>·--··· _, ~~-~ ~ .<: ..• ;; .. >:e ·
1.L .· . 0:..5l< 

··~. -~Ryr1~_~R.rq ULA~·y·ri~v:. ~t~i~.P"Ró'º;·_t;_:.~.'·ilj ~ ;_~.';,,![:~·~i'L~'-~>~.~~- :t~;~};;,¿_~i/I;•···_·· 
:{;':,,) {fi;J~• '<>érb~~J¿f ~ ~~~~f ;\~~~f ·~~~;~~f ;f f 2ff i~\;f f Jrif~~~'.?d~i} '::_:_;:;• __ ._._._'._._ ..• _ •. · ... ·.•.;_'..·_•_·_i __ :_·.•_-_:.~ .. "_·¡·~.:.~".;_;.· 
··est~·(¡itima· como .1a'Jisfa'.'o~·.c'a:tá.1'o'g6';,cief-·1b'st'.~noml5res)'clé~;· .. .. -;: 
las personas o cosa~·· qÚe.:8e''.'ii{5éripe~·':cp1l:ra ~tiñ'.::f:i.r'.l'.'·a~te~·· ··~· ~--· 
minado; en nuestro caso .. las_ c~osas J son· las': a'.éronaves~,\ .y-. )~c'r~.:: 
la finalidad identificarlas con •'eiacfitud 1' ,;JlUes. se les .. ;; )f::> 

: - •
0 

._, -. <: .\.::··:.'.:'e~-,·::, :;~':e::: .. -,~,-:,'."':-"~-,,~:,::,~·'-º!( ;: ·'.-,: 1-;·r·;-?'1.:,-:· -e:~.:~· ':::tt·: -\ :'.j:-;.~ -,--'.~,~ >:.-,~~:"~~1.;o. -.~:·--'~:.~~:~~~:-~)>-'·· -'-'.' , if" 

~~~~9:o~~nt~0:~~=r 0 d~n~~c:;~:~~.=~~~!t:~~~-~~-~-~~i~~¡~; .. ~~~- :' ~ ::·· ~ 
radero, etcº de cada aeronaveº· , ; - . , · · , - , - - , ~ - , . . . ' . !' 

En ~ocas palabras el ~ co~fr'O~};~ci~if~s'.-a~'ron,av~·~ -($ e·H r ··-~-·_ .• _·:·_.,•·_-:'. __ ·_.-:.-.,_:·~--·~.:.:_,•~:'_·-.'.·.-:;',··_:··.• .. •··_·.·.· ejerce mediante esas serias cfe:'Tnéii~/i.c1ualización'-·cirdena:.~; ______ :; 
,_·:-: ~-'.".-.-,~·:f':.c=,._,·,~:--'~-;:-c:-;-=-..---:o'~~, · ,·"·~·.-·- __ ·-·.· ·- ._ __. _ _ _ _, :_- _ ~ .. :: :-" ·_ •_ \-, 

~~= 'c!:~~=~~s ~º~e 9~~i0:a~:J;~~~~~*s~~~~{~?Á0:~~~~~~ ¿iz ..... _-c. {W 

caso concreto para su estudfc;);,s:0..-:fé,-sas.:señales se les - · ~.?~: 

~;:m~r:~~~~~o~:n m~~r~~~!:~"~l~·~~~~c)X~º~a~~j~ei!:!~-~ ·-~-··· ·-~-:~i 
Apuntaba ya que é1 ;t¡~gfJ{2 de que a las aeron!!_ ''''J 

ves se les debe aplicar el .régimen de los bienes mue-- ;, l 
bles, tiene algunas excepciones, y así veíamos que las ).l 
aeronaves tienen una _nacionalidad,. por lo que la ins..;.;..:. --~ 
cripción de una aeronave.en los registros de un deter- ·:1 
minado país, significa otorgar al mismo tiempo la na-- .\' 
cionalidad y la adTüciicación de sus características de:~0j;: ~~\ 
matricula del Estado que las otorga. • , } ; 

••. -.-:-1 
.· _~;:.;=- ;~" .. : 

Para efecto de conocer la nacionalidad de una _..:. 
aeronave, el sistema que mayor éxito ha logrado es --:-:-- <('._< 
aquel que determina la nacionalidad según la matrícu18::.:',; 
del pais donde está matriculada. Y como consecuenc:j-a·~:~L> 

··.···se tiene la ventaja de saber el nombre y domicili'?::.def<;· 
propietario, además de aquellos datos Útiles 'pára;;:ga~2 
rantizar el cumplimiento de las obligacrones:•-corit;rafo..;~ · · · .. 
das por los responsablesº ·····.-... ·.'•· .. · ...... · .··l ~:;(n;q~~;~~~J-i~:'.· "··· 

~~!;.;:: [i;:m~:;~.~mr~~~~~~~~~~!{f !!~~l~~~f ~~~}? > 

·-- - - - - -- -"' ., ........... ,.. :'" ;;:-,,~-;-;·; "" ·, 



,_i,. 

do"º 



. : ·:,' ... ·. ,,'.·,>-.~/:.'.···-:··.~ : -' . , 

__ -=-~~~-~;2;_~_fr~IS;~¿~,,~¡~~~~r~:;,~~~·0:j~~:;;:-:~: __ 
_ ~~~e--"f~~~iúj~~é!;'~~'o-.~==~- e'•;;-~ e ?~,;¡} );' 

,'', ,' ' > ' j'< \--,. -··-· ... 65 _- ~<~·~~- ~-/{_(~'.~"~- ,-_. , ~- '~ .i:__-~··, -~"~-~ .:-~.·,·¡ '·:-._".• .-.·-
- __ . -- :_, .,'.-> ": :. - ¿:· ,~~:~>~- ~- -'·~L-~-' ·<---~ -~_·:¿L~>f:'.:~ {S~{--1~~-~~-~~--~- :._ 

. ' '. -_ú-;/~; XEn el capítulo III' intituJ;:~d~~-:-< o:eÍti~~~-~rhRf2~~:2L ,_, 
·--•··· de} nacionalidad y matrícula; eJ:' arfícülo·3i5.:;e·s~abf.e~ 
~--;,Ce:~·'1Toda aeronave civil deberá' llevar marc'~s;d.is:t:t'nl -
' ,tivas de su nacionalidad y matrículaº .•· ;1·ji~)~:.~t~;-~(,;~;;;J•; •;'.: 

" - -·~ ~~\ r-~~,-r,~;.~\. ~- <:-·::·:::_· . ...;-::-

Las mar;as de nacionalidad para l~~k~:~.~~~-~Y~'.~{;·). 
• -'.~~xicanas seran las siglas XA para las· ~.Ef:s'~Fyicio'.:pu +· 

blico; XB para las de servicio privadá;-·;.){6,.".:pa'r.a-:.<las~·-= --
- · ·:·:;:de- Estadoº - - e;;;~~.-·- '::~>~ ;; , ;u•:. . 

.•.• /•·;······~.=r~d~n:~:;:~~~:;e:~~=~F~ti!:~~~~~í~~t~~~i~;~itif ,· ..... 
· Y••·con las caracteristicas que~_c:t~~:E<~);Jn~P,e}:::~.L~reglamentot ---------

respectivoº - :-- .·,·- ,-,·;~·~~::~·· r=i· • · ... · · · ··-
º·~·~-.-~ __ :_:e~--·<--.- ~~zL:-~ :._ ... 

·:;-' ;_·-,-~-: 

Las aeronaves mexicanas. que·s~2Ütif:Í.céh-en,'.\.¡l1~;'~i\ 
,servicio de transporte internacionar~úieberan osten..:,.;.~;,.;,, 
tar, en la forma reglamentaria, la\~nsi.gnia nacional''~·?,/ 

:-~_;,,,". -.... <·\~--:;:~:,;···;-_?-:H~~· 

les' e~~u~~~;:e~u d~o~~~~;:~~~ -~~···· ~f0~~ªÍ~f~x~:e.~~~~~i;~~~rf1)i{~\'.; 
tico establecido en la L.VaG.C.;/cu::ras-cnormas esericia ·r:: 
les son: El art. 3710- La Secr~tarÍ~de ComunicaC:iO~F°X"T 
nes llevará un registro que séhdérlóminará Regist'.i:-0/~g;i.: 1~ 
Aeronáutico Mexicano en ce,~.cUai~~~'e~ihscribi~rán':~;~.if'f;;:··';;<t1~"- ~·--

-'".);~~·\t¡~·:i?i~,~--;..~·-"<· ,. ·"- ;:: .. ;>·,·· :·-

I. - Los t1 tu los po'r: ~b~J./.s~'.[i~§ se· adqu.i~ra ,'.<'.1~~::: '· .. , 

transmita, modifique, graveC_o. extinga el dominio', los' 
' ·.· . ·<:·.- _-,;: ,·.- ._,o:.-·.:··.:_:,-·• '" ;;, ,. _.;.·.- -.: ~ /:,.., ·. ,·_,-'.-'··."·{'\~··;;,• - ·>~>·--··;;~ -~)~~~'_:._:\:.'.·i .. ·:\<-/·.,\ 

demas derechos reales o tª•Pº~t:!5c.ioní·---··-asx .c9mo;·';Los•', ... :•.•--- _ 
arrendamientos o alqu'ilei~~(-'_-_:_S~br:~ f_- · ··>", · -~:)~ ... ~.-:.~~: ·ó·-''-:'.-~-'>·:.:,·:._.,:.<~;·~-.. -~.· 

Las aeronaves mexica~~s·;··~···· '_··:\ -·/•.• · .. •;,,·:-:>{:\'~ ... '.it.'. __ _ 
, ., . . .. ·.··- .. ·_· ·.·.·::'·i .. t~.-;·~.:-:,·::'·:.·'.·- ·""-'.";;· --~---,·'" 

Los aerodromos_ civil~~;,_-··-·-· . L.;;;/•i;.,c·;:,:_;.::,'¡;:·{·.·-·2. ,.-
Las instalaciones-aeronaUtfcas ; ·:aero_f ~ros;. :...,. .·. · 

.--•. ·.r~ctioguí~s, estacion~~.~~€~2f P-9~~f.ª~~Jg~s~'~:.;~~~f~·;t: --~.----
_- _ ~d1olocal1zadl)resy;demas ayudas;.~a~·;la,p.ay.!=ga".'.'~-··+ · -· -

: ... Z_T-fc.~ó'n/a_é_re.~ ;•·.•.-- .. ·L·: -'?.~:?~;??;¿~(·:r:··;1rr:±~i';?G~'.i~Xgi::.:p~;fr:.:····-··v•:.·-.-.•. · 
'• d)' Los mo'tores de 1 as. aeronaves; .. ' . . ':foXJ -~ ' •;~" 

---.·_··.·_···- ·-····•·••ii·:-z~2~~'.·•_.é~~cesfo~:~·~-~·:··~:r~f~;~·--.~~~·.•·•·-~~·~·~r~-~.{~1:.L···· 
'transporte. aéreo y los actos' y rei(oluciones. que los mo-







(8) Lena Paz 



(9) Rodríguez 
(10) Hamilton 



. . .Registro.- Aparte de que esta institución es -
.. · adeéuácfa. para-el-correcto control por parte del Esta- _. 
·.do, del funcionamiento de las aeronaves, del mismo -

'modo. tiene por objeto preservar los derechos de terce 
..•. · .• ' ros con relación a los diversos gravámenes que puedeñ 

· ·· PE:Sár- sobre la aeronave, as1 como el de precisar el -
. . correcto de su legÍtimO propietario. 

---· - -, . • ~'';.;:!.:-;_,o, ", :'.:._·.': i<· .... 
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. - . ~ - ' - -"7" - - - - -- -



.. 

' ' 

un Gerente de- Operaciones, un Jefe de Pilotós.·;· 
Jefe de Adiestramiento, Un Jefe de Equipo 
tipo de avión que opere la Empresaº 

Además, de estos, vuelen o no, los Instructo-
,r~s~ Asesores, los radio-operadores y ciertas perso-
nas. del Departamento de Contabilidad que por razones 
.de seguridad la Empresa también considera de confian 

,,.· " -·za, ya que conocen datos secretos, etcº, de ahi en ..; -
.. < ·fuera los demás elementos humanos tienen la indiscu.,;,, . 

-- ~, tible calidad de trabajadores para los efectos' ae·:..;_:'. -
'leyº Y en caso de duda podemos remitirnos al aluéliao 
contrato colectivo hasta donde sea posible~ · 

De 
dicto el 

- - .-~ . - -:' - --- - ' 











'- ,·, : '.e \-·- , 

·. . . ~~· ... ~"~~:;· ·-: .. ~t~,:~:;.;~,·;.~t~f~~,ti~+~s~·~~~~·~;~M.¿i y-,<a~:rJ~~·€rid.ériC:ü1;,~."<1.1r.-( .. ~;;·,,::;;· ,~·· /i:\·-r···. ···Je.- ·:;,.L·~· ~'.'"~··· ...• .• ;~ •... ·· 
._, '--~' ·- , •• ~.,, ~ '.';:~:~:~; ' >' --- :::·>:·.(-'. ~ ~:?--~-'~;_;~--

···-=o: ·c . ..:.-.';_ - < ''=;'·:> • ·~--_.:_..,:-"'~\C.JL,_.;_.}:~'~'.l'~~·-/ .:,. --~·-_;,;~ _-:;_:~_:/~-~\-". ,i, ::-::-·J·:·:>· : ,·;·.·, . "-. ;-,-:·· -- . '. ~'. l: ·::;:_~~; !:·._;-

,'.e_·~~~:'.~~:-· 

, . 

. )Al comandante se ~e ccnfier~',j;>oge:i:-jera~~uico_7:-:-· c,i:-;(:!•C· 
disciplinario respecto a. la··cai;-ga -y a-")os, paS?Jei;-os·,·:- .: .-- •'!i ' 

· <·.funci~mes de polid.a de- seguridád .. púb~ic-~-,---d~.-poli~~-a -- ,_ . 
_ .· . · /:fUdicial, de polid.a adúana1;'.sá-riít~f-~~·;;,'.~~-~C)~~S~~~·r\~~::~i·~;;; · 5 

}del r~gistro civil' y funciones notariales o e ' --- ,·, ':,t' '.?C;:i~ ''; ' 

Encontramos que el código de. la NélvegacibB;:f·~,~~t··: ·')-x,~ e 

liana afortunadamente ha regulado la posible-~inter;:f~~;;'.·~.~~~¡;~: y7 
rencia entre las normas legales de los contratos c'<;,~f; . :( 
lectivos y las de los contratos individuales, no dero - , - ~ 
gando aquello que más favorezca al trabaj adoro ~ -~ _ : · ,j 

En un contrato de representación normal, el. ~84}:>;-•'· J~f>' 
mandante italiano substituye jurídicamente a su ·~ep#§.~'.~->· ] 
sentado, cuidando obtener ventajas para el felíz;·:t:~g_,~i/~f:'"·'~.-•.· .. ·.'. 
mino del viaje. Por ende el legislador lo faculto,;;:iú;:>a/ .• ,, 
ra adquirir a nombre y por cuenta de su repres§p"t:ad.91'·-:- ,-,-¡T 
todo aquello que sea necesario para el cumplim~~rito\~:,;:Y~: .. ·,'", l 
de 1 a mis iÓn º - _ _ _):_~2~:··~~,:~i-~.i~¿='.•-;i¡._ 

Dentro de la representación con partfC:Üia'~~~·L;.:f' '. · .. ·-·~ · 
el comandante no puede vender o hipotecar·. la aer6rlé:lve'' i. 
sin mandato especial que le sea conferido cu'rno.~· ~€:pr·~~· 11 
sentante del propietario. En cambio en el campo mari.~ · .··~ 
timo, en caso de extrema urgencia y en la hip6tesi.S.:.; -' l 
de absoluta inn;wegabilidad de la nave, sin nil1gún .-- · ~' 
m¡:¡ndato, el comandante puede proceder a la alienación > -~. 
de la mismaº · · · fi 

• ~~-=-;o..-~~~ 

~,:"--':.:.,,~.-."' ., ··---~- :· .... ·.. -~·:? ':· .;.:<' . »f 

( trans ~!r~~=~:~·~i: ~~~~ · ~~~~·~;~g;,~~iJ~t~~t~~~~]t~~= :fe.. ¡ 
(17) G~erreri Giusepp_e .. 1trf c6rriaridánt~'-~-di~·~~r:ofübb.il'e11 

Milano, 1962º 'P,º>_6;;;:;,, ''·"'\i',/;;·.'./?, ;'};;;;;:,~· •. '>''· 







co, 

Y slgue diciéndonos el citado 
turaleza del vínculo jurídico entre 
presario 7 encaja dentro de un molde contr_ac~~?~~·~i:;ui __ 
generis" como es el contrato de trabajo' pero C:on- .:.:.:.: o-----~ 
una fisoriomia especial, dada la confluencia de_ fun-
ciones de interés público a desempeñar por el_coman
dante,con las que le corresponden como auxiliar téc.;:.; 
nico de la empresa. 

pres amente 

{21) Bravo 



Y que el comandan te como enéa.r;g~~6·~~~:; ra. eii~~c- ;. ' .. · 
ción aeronáutica, ofrece una situación juridica 
tinta a la que ostenta como auxiliar delempfesario ,.;.. · 
como consecuencia de los poderes que la ley le confie .. , - . -- ' -
re o deberes que se le exigen con· caracter permanente ·· .. 
e irrenunciable, para la tutela de un interés público·. 
como es el de la seguridad de la navegación y_al mis-
mo tiempo para la protección de los intereses priva;:;.- . ·. 
dos conexos al buen resultado de la 
es que como delegado de la 
ce funciones ordinariamente 
rios del Estado. 
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·• '· •. , :·:-· : ,~~:~·-~\. 1'~::·~-~?,~:::::~t~·:·~~6~i:-~:f.:.;L*:t"S·,·~~·r-:~~-:;:~·~~~,;~~~~¡~:('-;;.~.;;, ~- ~i;~~<~~,~~~-~~-"_·,~;'.' ~;::::(::.'..~_o::_r,~'1f~ :-y,~/: ::~-,,.y,<--. 
::·: .«-' :.:·.~---.; . •._:_ --- -

."!.:::':·"''·"' ··- ?:.:~ ~-.) .. "/,'.)É_\-::.·;;:¡'.·'.· 
,,,-~--~º" :fL~ ::},~:-""'.____:~,;~, :-:'." ~ =-~-:--:~Lºi.: :·:~ -.:~ ,./ ·. . ... -·, 

·. ~;'.,_ ")--. ,_.;-;.< ¿:s·:=--:-,·;~""-~~;;_-.; - -. ~--e:<-
· •· --- - . ·,>._,_.,.: ,_." .. ';'···.- .-'"'-'=~·-=-;:;_ , . , ,-~~~:t _._, ___ '.<:::~';:)::-'~.c :,::·.·;.:'/--=':·:;_-__ -_-_--,_":e)_~;.)_'~..; _ .. , - . .e:- "'.·<·:-•-- :'--: -::::,_',:-:::·._:,_ ~L ~~~-:-~-:·-~--:: .. --~-·-~-,_-__ .:-~-- ·.-- , 

; ' -- ~-;;~~.'.~) ~~: "--~' t~::_-~:_·_-,;_~>~-·.~ .. _,.·_:~~---~~:~i;~-; .-::_{,~::;:, : ·_ : ··."_->}·<<~>~ _: .>.:" ·, _· -. ..... ' < ': "> :<_,/ :.,-. -;:\-_:: ¿~~~-.· -· · · · , ; - ~:/~_·:~;·:~: ~?~.~-~~:i:!-~ºf~.:L- -~-=~:-:~ :. ~, ~~- :.::~·.: ;: , -
- ·-. <~--<;:o_,':_:_<~:,;,_·,~~---: ~~;·~-~::~_:'.·~·;~·::~~,' .:'. ·; '~ "'c1J.:· ;.·; ·' · . --·· .:_.·;~--·c:,;;;,;,\.~:-:;<J:: ... ,:· ~::-- .. .':e"~\·.·~:;;;~:~- ._!_.;_-/·.~· \ · 

.--:-.~--:--;1-, '-""~-"~'-~~-: _.·: :·;- ~~ -

·E~l,'.-' F7E~~¿fi¿ión de ~~rÓnaves por 

'dedicada a la 
·a~r autorizada 
te o transite 

-:-_,--:';-

r~:r·; 

domiciliada en éi, o a nombre cte a1gl.lnos .q~;·ést:e>sf .:~: ·. V[J/'' 
por el hecho de que la construccióni e1·Il\é~%n~srno ,)as- ··:f 
piezas de repuesto o su almacenaje y él dérecho de-.:.~ - ___ J_> 
usarlos e instalarlos, los accesorios o él -funciona-- -:J ·.· 
miento de la aeronave infringen alguna patente, dise~ >3 l 
ño G m0delo debidamente patentado O registrado en el- x-·1 
Estado en cuyo territorio haya penetrado la aeronave: f :~i~ 

~i 1 e!~c!~ ~: t~~~v;~n~u:n P~~=t~~ ~!n~~~:~:~~' s~a e~;~!=<-.• _._._·-·-··:··.·-· .. :·-~--,~---•_:_•_-.. _._-,_ .. ·_•.·.·.,_··.·-•.·-·--·----.·_t_'·',····--;~:· tación de garant1a algun~ en relación con la antedic:ha'. . : 
exención de embargo o detenctón~ oe•·~la.~ae~ortav<,%).§i_~íll~.·~;1 . -. -
pre que no se vendan o distribuyap en él Esta~o~}:on7;.}.I~.~j~I#f-
t:atante a que entre la aeronav(:e ,·'()i~~;:ecPQrJ'e~·:·~§~.~.S'.L' -.-. __ ·-.• •_ .•. -_•.-_-.•. -.--·.--.-._·_•·_•.·_f ... _· __ -. 

CJ.almente desde dicho .Estado o:' las 'piezas: o ef'-eqtiip() \ ;; 

pa tent::::i:::::;,n:;f ¡~~~ti5i,~~~B~~;~~~1 ~~g~~ii~~;'.,' " 
. -~-·-~_;_;_~= .. _.~_:_lf .. ~-~~ .. :_:_·_{.:_) 

¡: .-7 
-_ "<:~ ~;-=-.<.;.;±]-;. ,;-;- ,--.,- - ;,·'..'.-'~'-·:l·~~:':::-.:'.i</. .. 

;o-{-'.=_.j-.,_~ 

- - -- -.• 1';2·'··'' ",.·,, 



--- ~-~-7S~J~82k~:¿~I~21~-"~·cktf1;~:· ->'> . t 
·· . ; 't <2~ ·~-. • '">:r: ··;;~' e i''F ;;.e·· •. ••; ·~··A·fü.;&1•·:t:iX&.¡~-S--fiiit2;,~';:i-

- <.:_,__:·::::--·~·;~-: .':::~i~~.;:;·;·i;/~ ::· :·~(.-::-:;t;;;:;;·: '..~. _., -~-_.-,. ,, - · :'. " - . ,, -<. -:: ·::_~;.\· - ----: -:- .> ,.:·. .. ,.., ":·'.· "-,,:_.'~~··-:- "-~~."' ·,~-.<;~·:;. ¿-'~,::_<:¿~~~,-~>-·/. ·'>·~ ·· .·:·~->- .'-... _·::·.,Fr.:., 

·.!~~f n~~i~~~¡~f~~;~f !~!:~~~~;:~~f ~~Íf~~'~l~.,1X~li4~i~~~~L:t~i 
•!; .. !~á;c¡¡:~;;.pji~Í,~'i;orf:e de de~ebJf~~~J~:;~~~};[¿¡ pbr rieé6ri~~~/ }Wi' •I 

...• ,'•:·v~.~:!2\pas ··aeronaves q;ie\,'~~J,.~:~.a··pgt~~·F~··~Ei·•· .. ñaveg ación ·.1!2 0 •. : ·\·¿~ 

.. -·~;.ig~~i;;:~:~~~~~~:=~~1~~1~f l!~~~~~t~~:fü~:~º;t:~~==···· ··¡ 
· '·:{ '.;:;'\ · · .:Usó de apara.to~'.tfdt(:)graficOs ·en aeronavesº- Cada 
> ; .. : · ~.s·t:ado · contratanfe'p0c1rá·:pr<Wib''ir'.:,o.regular el uso de-

·ªP~i,::at;qs · fctográficos .en:aerbQ~y'.esque vuelen sobre su 
--'·;~~;~~-2--·-;:_ .. ~"e_rri:to"rioo . '-> r• ::_·}:'.-?~;,;:,~~:-;,-,_;,~~-~~~'-•. 

-{;"e" < ;~inerario de los ~~;g~~~~f ~~l~~~'-;f tlf~i'ri~ciória: . 
:,le.s.,- Cada uno de los Est~do~·.c::.C:>Ptl'.'.(lt.~h-f;~s~p()c1ra desi,a 
nar la ruta que seguirá eh;;s\ftÉ.!tritcriofcualquier.'ser 

. vicio aéreo internacional y lÓs·; aeroplterl-85 a.i· efecto:-

En el anexo de·"FacilitaciÓn" se establecen los 
requisitqf)_ 1.l,ni~§_rn1es . pa.r? la entr~d~ y salida de aero-

--"'-'ºC 



Esta minuciosa labor de los organismos especia
l~zados de la OoA.CoI. aprobada por su consejo tiende 
a fijar normas uniformes que signifiquen las uperacio 
nes aéreasº Los organismos sobre "Facilitación", fun': 
cionan bajo la sigla F.A.L. 1 universalmente reconoci
da. 

Los métodos recomendados por el anexo 9 son efi 
cazmente complementados por el "Reglamento del Aire".,,. 
Además, el anexo 11 sobre "Servicios de Tránsito Aé-
reo", completa la documentación internacional atinen
te a la circulación aérea en 
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(6) Hamilton E. , . 

Pags º 206 y 



º ~ Establece dicho 
tuará como miembrc de 
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Primera 
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".,.'-.'' 
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-c.-.:·<~~-;~;:_<~-~-_·: __ ,~-~--.. ~--~;·'-c 7 ___ , :;::·~- ;_-:~_:~_:; __ -_':_J-,¿ __ --_::_,,.;_.~/:>"' ,._~,""~-<~:~,-> ··.-;·-·--·--· ~)·_.:.'~-=-:'~S-~;~--'' - ·· : _;;··_-;· ___ ._·=-·. 

. -<·.:.-.·~~'.'--.-,-"¡~>--± - .. o·=o:'.-",~·>:-· ~-é~'. -~'._:::·~~/::::0c·:·_:~ :_- ,'._..;~.-- - --
- .. ~-:: .· :. ;~. ~ .. : :_· -.: ', 

~~ ~~ -·::· - . ' 

;·"·-: :-~:·<t- <";~{-~:~:.::~[. )º'·;:' 

··•rre.;d~ control ;·.kU~~f~dt¿él'··_~l~ .. ·c:omunicarse con la ae
. ronave 7 ias ál turas.y-··-'-tc)dás :aquellas condiciones con 

': . , ' ~. . . :-'- ·. ,. : -: . : . ·-:· ._;. ' - .. \ ·>·-· -·-?-~_'.,··.';- · .. , .... , 

.relacion al vuelo~ ;Y/~rit~.s·de despegar, es requisito 
indispensabl~ cohtái,'~··córi\el'.·plan de vuelo aprobado o 
de lo' contrario·no•-poCl'rá:·isalir a volara 

.;,;.~_-:. ··;·:· -'';;;·_~'.~~/~i-;·, )' __ -;·:~~-.·:: .. 

· .... · .i~¡~¡~,t i~¡~i-~~-:.J!_•_f.~_;.:_{~l~if iI~i!i~.fu;.:!~t~:~t(~~~~fü :~;f.:· ~~ 
: mo·~· .. ::c: -• .,_.,_ ' - ' - . ,•:, ; .• ·-.-::. :<•tj ··.-i·.:; _. - . ·- . . '.•.·.;·:;;.-.,., .• --,·: •• ,•.>.o -;r··;· 

>:-.·_ .. ,'.; _•,•' ,:.· .'.";>~] •"·"- __ ·,-~:¿;-·t.-~:<_._:_:~::_'. _:_-.::_·\_ - ' ,., • . ' :;,· >"<>:·(_·_~---_'.;"''.;_<.:·_· ,:· ~:\··¿·)'_-:-,<_•.:-.. ,<.c.; ~''.\)(·'~~-<_. .:i ,- ' - . ·,,-:_'.".:;~~<·-,' __ ¿ - - --. .-· . •, ;,· .. _,_ ;--\>:<;.:\~: __ ,_., .'. - ! -"'. .:_::, • 

-----• --- ;:r; "~:-~~~~~'~: ·~;,:~~~}.'." ,.-'Lº--º-" 

~:_..~· ';·.'-; . ''.;e 

~-'..:, \:.i ~.::._·· 
;~·_..; ~,; :-:.'-.~~ 

.. ::.· ___ ':-~'.~'¿~~2 
' " ~-,:_ 

--- :. ~: :';,~' :··;·-: ; ', <' 

'.va~;V'elocidad verdadera·qy\~i·ó.a.~s~~rolla -·-el avión, - ·- .-- __ -_ .. -... -
. el;aparato al terno que pU(;?d(::;r·E:!CÚrrir en caso de •... \< 

·-·emergencia 1 las frecuel"lciasr"de·su radio de aire a.:.. ; . ---_-·-.-. 
t:l,etra, el combustible def,"::g~i6n::en horas .y--minu•-·· . ~- é; ·_; .·7~ 

··tos, su destino, los. colo.re?s ... cle·!la;compañ!ay:.tres
firrnas legales (la del' coil\(:lridahte\·ia ,del ae,spacha </-

.dd __ oa.-r_).~o:_Y la de 1 a_ C:()rrlªX!Ct~~S~·~.;~~_!x;·~~¡'"'?_p~~f~-~~§~.~~~~!1ii.~cc~iL._ ·---·---~-
~,:-· ·-- · '>:'' -._¡_,-·_ ;~.-.~;;_:;:;~·;~-;, ·, 'F,·::\.' ,«·.·;':";A><.;:;:,:<'.- . .-~~ 
- -·:· :~·.-.-/, -~_:: _f:;_;:/?.~,: ;~·-,/~?/,·>~:-,-.,:_ ... .-_·_· ':;'· .. ':-,'-._\·' ;/;./.; __ :·,/j ·:>·.:._''.:;:" 

' · "I · ~-:~~:·-~-';:. /:'.~'. :; ::~~'<·:·.-e~-~ ·'>;;'.f.<:~-~:-::/:,::.\-_;. _ _?:_-;~~:;~~·º.[~(_',::?.--./·~;,~\-~--'::~ __ .:·,:;.:.:· · :::.:? 
Plan de la Compañia.e,;_ ,Co.ptJ,eme acl,ern . .:l.~;c:le;;los\ ·· 

anteriores los siguientes cta.tos:;,la·;:,y.el~ci,(i~d,9~1.;. -
avión corregida considerando l.a veioci~;a~'Id~I~fyien 
to, la temperatura y demás fact6re~'.··a.tmo~·;érJc9ft;-,, . __ ._ • 
sus diferentes consumos de cómbustihl'es1Jf~á'sti~26mo2 ' 

lf - ' -- ··> --··.·:.:-:•;:,_-·:·-_:•:.<:_,·:··:.-::.:. ;0_•.-:·: •. •:•:···_·k"'.•' >:-: _-, :' 

sus reservas minimas, nombre c1el:comal1~.a.pte'C:s,l1~.li_./, --
·- -··---·-·· cencia .de piloto_, ·SU·domicil:i.o :part~C:µJ:a:.r~¡:,r·•et,é:~~'.· -,~F • 

- , . '- : __ -'. ~~'.::~~ , '.;;r;:!: -:,., -'-.:,-

·:_ .: ':( ~,:: :-" ,;,:~;;>\)(i'c·;~.._.",: ;"·> ').'.:'< 
.. -~ .·;·,;.;,!_ ::_~¿'- :.JI}'· ~ :_,'.:~,_,:;,~::.:;,~\,_~:.·~-':i i_2_;:~ .. ¿~ 
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como por 
van). 

como 





a te~~izaJe.'j~il terr{~orio··. 
des~extran}eras competentes-y 
el aterrizaje se realiza fuera 

A propbsito, el articulo 134 bis, de 
señala las responsabilidades del piloto, es . 
del comandante, de la siguiente manera" el piloto 
mando de una aeronave es responsable de la conduc~~-
ciÓn y seguridad de la misma durante el tiempo de -~ 
vuelo 1 incluyendo el despegue y el aterrizaje, as1 -
como la dirección, el cuidado, el orden y la seguri
dad de la tripulaci6n, los pasajeros y sus equipajes, 
la carga y el correo que aquella transporteº Las res.····· 
ponsabilidades y atribuciones que confieren a· 1os ~> 
comandantes la Ley de vías Generales de Comuniéa~.:..:::.:. .. L~~;' .it.';c'''~~~''!=~'"'•.J!'.;,,:cc 
ciÓn y sus reglamentos no serán reducidas o 
cadas por el ejercicio de los derechos Y· 
nes laborales de los mismos comandantes'!·· ···.··:•c,;•>:•,;.•'C·,•,•;;c;::•c:c; .. ,,·;.:.; 









.~·.~ En el art. 134 encontramos un punt6 
·.tante, pues resalta la Ley expresamente el 
de representantes de los 

··tienen los capitanes que 
embarcación, sin que 
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rio de que 
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bajo o 

·to 

dentro 











el 
to en que 
más ramas de 
sario si 
en honor 



~ -- -

1 

en su caso, pues 
acorde con la 

• Descartamos por 
cionado que conduce su propia aeronave 

tales como el deportivo, etcº 

De lo que antecede podemos deducir la impor
de la subordinación, pues el papel que juega 

-~~sdecisivo, no obstante se le considera como traba 
jador para los efectos de la ley laboral a aquella

... persona que celebre contrato con la compañía aérea, 
in<;!~pendientemente de la relación de trabajo, o sea· 

----que si por causas imputables al patrón no se pueden 
efectuar los servicios contratados, se tiene la 
obligación de pagar el salario convenido. 

Ahora bien, si aparte de ser trabajador labo~ 
r~lmerite hablando, ejercita las funciones que acrecli 

· ... <•J:a:lalicencia, estaremos en presencia de una verda-: 
· ,.:/·>'.dera gente del aire integrante del personal aeronáu- < 

. :~~ ~::~~{ti.C:aé-. . ·- --
.. '; .. ·" .-"~_-.,., . 
>- :···,,, \f• ,/··.·. 

··: ·-=-'°-'--~>·.·.· :':·-'.-.'.~"_-,_---_conforme a lo exp1-icaa·o en _ce1--cpr·iirier capi-tü10·_ . 
. ~ ·-· .·"·''::· .. ·' ---~ ··: ,.- _- lt -- - - º· _- -- , _- - - - ,- ._. ,-.-:' ; -~ - - ; . , , . 

. /~n :su·' 59 inciso, veiamos que el .personal aeronautico 
:;_está principalmente clasificado en.personal de tie-

rra y: personal del aire¡ así pues todos estos traba
jadores son acreedores a-la.aplicación de la legisl~ 
ciÓn laboral tanto e_n lo~indicado' en su capitulo es-







competencia 
y Previsión 

- ;.< 









3) Licita si 

4) Illcita: 
ejecuten actos 

propiedades, 







de forma se --







El arto 265 fraco II, también pone al patiS!1°·:: 
·\a adivinar, pues dice "El escrito de peticiones 8. que. 

se refiere la fracción anterior, será presentado~ala 
Junta de Conciliación y Arbitraje, acompañáridolo~de~é< 

·· una copia que el Presidente de dicha Junta· hará lle-
gar al patrón, bajo su más estrecha respon~abilidad,
el mismo día en que la recibaº El patrón o sus repre
sentantes, también por conducto de. la Junta deConci:.. 
liación y Arbitraje, dentro de las cúarenta y .'ocho -
horas siguientes, contestarán por .escr:iJ:o a ·las péti-· 

de los obreros¿º." 



' ' ' 

. ·. ;.;::~L6s:~6h.f1ictos de trabajo pueden ser: lo rncii 
vidÜaleái 'cuando intervienen intereses particulares;-
2º Colectivos, cuando intervienen dos o más trabajad~ 
res-~- o- __ ;-., 



... .. . 
Los colectivos, pueden 

Sirven para crear, modificar, 



tes a 

Al compara~ J.~s<pE~staciones en general a que ti!:, .·.·.· 
ne derecho el peisorial · aeronáutico norteamericano 7 con- ·· ·· 
las prestacione~ existentes en México, -vernos que hay una•·•• 
similitud por lo que toca al aspecto legal, pues coinci- •· 
den en otorgar vacaciones, tomar medidas de seguridad, -. 
prever accidentes de trabajo, jubilar a los que lo ameri
ten, etcº 

No obstante, el encontrar aspectos parecidos, no -
significa igualdad, ya que las aerollneas de los Estados 
Unidos son las más poderosas en diversos sentidos, y as1, 
por razones económicas y de competencia entre otras, 

.ofrecen mayores ventajas a su personal pues cuentan po-
·-·· t:~[ic;ialmente con los recursos . necesarios para tal finº 

Además, poseen generªlmente los mejores adelantos
técnicos, que les. pei:::miten "dar comodidad, eficacia y 1-u:.. -
jo a sus aparatos.,: en .beneficio de los usuarios y de su- · 
propia tripulacion·;· <obteriiérido por resultado un incremen 
to en las gal1ancfás d~la·C::ompañla aérea en cuestión, re 





--









-- --· --- ---:=- - = -- -- -

- .-_ o t~ 
;::::. 
~~: 





caoao 11 











y tener 
nacionales 
Trabajoº 

De todo esto, es de 
gislaciones de cada pa1s, atentas a _ -,-.--
des, ponen las bases, dejando en.~~~· 
las partes para que al final de 
cristalicen sus justas pretensiones 
acuerdo representado por un 
valedero ante los tribunales 



., 
"· ·¡ 

De todo esto, 
gislaciones de cada país, 
des, ponen las bases, dejando en 
las partes para que al final de cuentas,<estas 
cristalicen sus justas pretensiones en .el común -
acuerdo representado por un contrato 
valedero ante los tribunales 



. . ' " ,. 

2ó·~ Del estudio hecho a gra"11~~~'•rasgos acerca del de 
"'. ,., .· ... , ,.. '~'" '' , -
recho aeronautico 7 se desprende como conclusion que-

·. es autónomo 7 y así se le ha reconocido mundialmente-
· - en general? no obstante su creación relativamente -

reciente. Así como también el derecho del trabajo es 
autónomo por poseer un sistema de normas y princi--
pios propios y completos, capaz de funcionar por sÍ 7 
aunque en conexión lógica con el derecho generai.-~.:..:.. 

.Que la autonomía del derecho aeronáutico es reconoci .f .... __ .. 

da en forma particular en nuestro pais, dond.e su es
tudio despierta hoy .en día. creciente interés\ pues ·· -
del desarrollo de la{a\riación, depende_ en;'parte eL -
f'uturo de la naciófr"tme'xl.cana~ .. -





-__ .;_·o,--,-

-·Las normas jud.dicas laborales y las relativas al 
aeronáutico, deben con un sentido equitativo-· 

cristalizadas por los contratantes para obtener -
-una armonía Óptima de intereses, es decir que las com 
pañías aeronáuticas y sus trabajadores (capital y tra 
bajo)~ deben tender siempre en la práctica a que se:
verifiquen tres principios básicos a saber: a) El -
respeto mutuo de derechos. b) La comprensión recípro
ca de necesidades, y e) La coordinación técnica de es 
fuerzas. Ya no una lucha decláses ni la proteccióñ 
de unos y desprotecci6n · antes bien su-
entendimiento aunado cumplimiento. 
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